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LA mm COMTITÜCIONAI.S4SA'!A.-Abrii 14 de 1890.
trucciÓQ y el talento de los Sres. Ga- 
mazo y Silvela, para conducir con mo
deración y tino la nave del Estado, 
siendo fiel cumplidor de las leyes y ha
ciéndolas cumplir ñelmente á sus con
ciudadanos?

Lo que eínecesitóélfueron la fuerza 
y el prestigio de su mando y grado mi
litar para contener los desórdenes que

Los pocos (‘scogíoos.
Entre las muchas especies lanzadas 

por el distinguí lo acsdémioo don V i-i 
ceate Berrantes para aducir razones á
laror de que deben ser de la clase oi- esa fuerza y ese prestigio
vil, y no generales del ejército, los Go-1  ̂¿ s  señores Gtmazo ó Sil-

vela 6 á otros de susignificac'ón y seo-bercadorea Gínerales do Cuba, espe-  ̂  ̂ ausignineac on y sea-
cíes que reproduce el periódico El P m . ^
con no disimulada fruición, nos parco, j,  ̂ ^rgu
oportuno recoger una que además de' ’
cer altímente cootralictoria á la mis
ma tssis de la cual se erige en de
fensor, envuelve una inconveniencia 
cuando menos contra ol digno y bene
mérito general Chinchilla, primera au
toridad de esta isla.

Copiamo?, tomándoli del diirio au
tonomista, el párrafo á que acudimos.

Dice asi:
«Si nos fuera permitido abrigar la 

« esperanza de ver al frente de la Isla 
« de Cuba á un doaFranclsci S.Ivela ó

montos ad hominem, si se vieran enei 
palacio d-i la Plaza da Armas teniendo 
que contacer asiUslocuraBde ambicio 
sos ó i usos, como la indignación de 
hombres laboriosos y evitar á todo mo
mento que surjan cuestiones de orden 
público, legrando al mismo tiempo con
servar el crédito del país, fivorecsr el 
aumento de su producción y acsrcirlo 
á soluciones satis f*otoriiS  y pacíficas.

Tales condiciones de discreción y 
prudencia han podido duscubrirse y 
demostrarse en el gsneral D. José« —  ---------------  - - - 1 (ĵ amijgvi-Arse en m gcuoia» «wcc

« un don Germán Gamazo (?a que ae chinchilla: por ellas se le ha conferido 
« los jefes de partido sería inútil espe- mando, que no solicitó, de la isla de 
« rar tan grauda sacrificio) ó á geae-1 y cuando con los más dasintere-6 á
« rales de análoga siguiftoación y sea- 
« tido político, n^nos tomaríamos el 
« trabajo de encarecer las reformas 
« que con tanta urgencia reclama el 
« estado de aquellas provincias, porque 
•« todos los sistemas soa buenes cuando 
«  ejercen el poder hombre? suporic- 
« res.»

Por lo pronto se advierte en el pá- 
rrefo transcrito que ya no se ciña ti 
Sr. Barrantes á pedir que los goberna
dores generales sean precisamente hom
bres civiles, sino que también los ad-

sados propósitos, viene á esta tierra 
para cumplir como bueno los deberes 
que se le han ene )mendado, no merecía 
que el Sr. D. Vicente Barrantas le 
prejuzgase dictando contra él una fatal 
sentencia, sino que aguardara los re
sultados de su gobierno antas de con
denarlo por capricho.Ojeada sobre Austreila.

Las angustias de las colonias austra- üres civiles, sino oue xamoiea lo» aa-i,. ° . , , i ¿.. j ^ -1 lianas parecía quí estaban próximas ámita generales de fjército, siempre que f . .. .  ̂ ,
sean de análoga significación 6 sentido ®
poiUico á doa Fr.ndsoo SüvfU 6 don 1 >■»<»*" «
Germán Gamazo.

Esto quiere decir que para ol 
Barrantss las ccndiciones que 
exigirse en los que puedan sor

establecer en 
ellas el conocido Primer Ministro de 
Nueva Galea del Sur, Sir Henry Parkes; 
pero el plan, como lo habíamos pre
visto, experimenta grandes tropiezosexigirse en ns que pueaan S3r nem- ■ armonizar los inte-

brados gobernsdorss g o a l e s  de Cu- - 
ba, consisten en que tengan analoga
Significación ó sentido político que el , entre unas v ntrqs
ilustre ex-ministro de la Gobernación d + j  ̂u v. a ^ i- a ' « •  HU3W5. iuiuxotw U.O » ___ „  1̂ Pretende el hombre de estado referí-
en el gabinete Martínez Camios y el f.^marde todas esas posesiones nn
célebre ex-ministro proteccionista cas-  ̂ ^
tétano, inspirador de la L’g» Agraria. J » reformas o,„

de la confederación ofrecería graves 
disgustos, por que ni Melbourne cede
ría el paso á Sidney ni Sidney á M->1- 
bcurne, mientras Brisbane y Adelaida 
reclamman cada una la preferencia.

No pueden entenderse, no pueden 
unirse; encierran más elementos de 
odios recíprocos que de fraternidad y 
armonía, y la inteligencia grande 
acompañada do firme voluntad de S r 
Heary Parkes, se estrellará acaso en el 
propósito de crear de momento una 
conftderación australiana, permane
ciendo esos psíses en una situación 
tristísima, sin personalidad en el de 
derecho de gentes, no perteneciendo al 
R ino Unido ni dej indo de ser posesio
nes inglesas, y sin vislumbrar ningún 
porvenir en un horizonte sombrío.Las cosas en su lugar.

Con referencia á un telegrama re
cientemente publicado por Ld Lucha 
respecto á la actitud del Sr. Villanue- 
va en el asunto de la división de man
dos, podemos ajegursr do una manera 
rotunda que ol acto p )lítico atribuido 
por el corresponsal del antedicho pe
riódico al Diputado por la Habana no se 
ha realizado.

El Sr. Yillsnuava ha sostenido y sos
tiene el «cuerdo de la Asamblea del 18 
de Abril, acuerdo que sin oponerse en 
principio á la división de mandos, la 
considera inopertuna por ahora y deja 
á la Junta Direstiva en completa liber
tad para determinar el memento en 
que aquella reforma deba pedirse á 
nombro del partido.

Tanto y de tan desatentada manera 
se está abusando por los autonomistas 
de ¡a propaganda en favor de semejan
te peligrosa reforma, que no ya el Sr. 
Villanueva, quién nunca fue partidario 
de su inmediato planteamiento, sino 
algunos otros Diputados de nuestro 
partido que llegaron á creerla benefi
ciosa y precisa, han reformado su cri
terio, y hoy , con gran satisfacción 

, nuestra, los vemos dispuestos á seguir, 
en el importante punto concreto que 
nosocupi, los acuerdos do la colecti
vidad.

Vapor correo.
Según telegrama recibido en la Ca- 

mandancia General dei Apostadero, el 
vapor correo de la Península pasó par 
Maternillos en la mañena de hoy.

El vapor correo Montevideo llegó sin 
novedad á Cádiz á las 6 de la mañana 
del Djm'ngo 13 de los corrientes.Carta á los Volunturios.

Difícifc será encontrar una fórmula 
para medir la talla de ambos persona
jes y fijarla de patrón para los Gober
nadores Generales de Cuba; y no cree
mos que haya ningún dinamómetro 
que dé el alcance del sentido político

se, si bien con algunas reformas que 
las liberten de los afrentosos artículos 
Que manchan la Ley de la América 
Británica del Nortada 1867, y las ase
mejan á la Constitución de los Estados 
Unidos. Esta confederación había, seque ae e i alcance aei senuao pomiuu

de Iqj hom bres destinados a desem pa- »  /  ^  ^
ñar altos puestos.

Admiradores somos de los Sros. Sil- 
vela y Gamazo, cada uno en sus res
pectivas esferas, y se nos figura que si 
hubieran de sacarse sólo da entre los

nado, de aliarse con la Gran Bretaña, 
asumiendo á su vez la independencia, 
la cual quedaría establecida de hecho 
y con los medios de sostenerse en vir
tud de los proyectos de organizaciónüUDieren ae sacarse soio ua euue lus  ̂ ^  comarcas, uni-

personajes de análoga s.gn flsacion á
la suya, los hombres que hayan de 
ocupar el puesto de la primera autori
dad de Cuba, muy pronto se agotaría 
el peqneño número de los escogidos. 
Creemos deficiente tal lista de las con- 
diciones que sa requieran para el car
go, según el Sr. Barrantes. ¿Cuáles 
serán los generales que las tengan? 
¿Cuáles los hombres civiles? Responder 
satisfactoriamente á estas preguntas, no 
es posible. Y como de todas maneras, 
ya conservándose el sistema asimiiis- 
ta, ya establec éedose el régimen au
tonómico, el cual no puede admitirse 
ni en bipótens, siempre habrá necesi
dad aquí de un Gobernador General, 
el gabinete de Madrid se vería en la 
imposibilidad do llenar la vacante de 
ese destino, dado que entre los llama
dos del pequeño número de escogi
dos, ocurrirún machas ronuncias.

No suponemoi liberal, ni justo, i i  
cuerdo, pedir á los que hayan de ele
girse gobernadores generales, snteae- 
dentes de haberse distinguido en la ca
rrera forense y en las lides de la polí
tica. Rsetitad de carácter, honradez, 
prudencia, sano criterio, ilustrac ón y 
patriotismo; he equí las condicio
nes que deben tener los gobernadores 
generales, sin que estén en la obliga
ción de ser uu Gamazo ó un Silvole.

Lo que 33 llama don de mando; lo 
que se llama tacto y tino para velar 
por el cumplimieut-j de las leyes y en
cauzar todas las cuestiones sociales y 
políticas que se susciten par las mejo
res corrientes, no es indispensable una 
inteligencia sobrenatural, y muchas 
veces se h« ofrecido el ejemplo deque 
hombres j ustamente afa mados como j u- 
risconsultos y literatos, que profundos 
conocedores da todas las necesidades 
de los pueblos, y brillantes publicistas 
ó tribunos para exponer esas necesida 
des y decir el modo más propio de re
mediarlas, han ofrecido fatales resul
tados como gobernantes, mientras 
hombres modestos y rtfiexives, ajenos 
á la aureola de la popularidad y á la 
nombradla de grandes oradores y es
critores, han dejado recuerdos in
mortales como modelos en la gober
nación de las naciones, dirigidos por 
uu golpe de vista claro y por senti
mientos do nobleza y patriotismo.

Nuestra historia nacional brinda 
casos desemejante naturaleza, pre- 
séatalos la historia de Inglaterra, 
abundan en Ja historia de otros países, 
y en los anales de lo ocurrido en el 
estrecho recinto de esta Antilla tam 
bién pueden citarse algunas pruebas 
del mismo género. ¿Qué antecedentes 
tuvo como sabio y escritor D. Diego 
Velázquez el primer Gobernador de 
Cuba en tiempo y acaso en importan
cia? ¿Cuáles triunfos que les colocaran 
á la altura de Silvela y Gamazo habían 
alcanz ido el general D. Dionisio Vi
ves, admirable salvador del país por 
su astucia y  prudencia y el general 
D. Miguel Tacón, regenerador de esta 
sociedad y su habilísimo gobernante?

Y pasando á otros ejemplos que sean 
más á la moda de cuantos sostienen las 
tendencias especiales del periódico 
El Fais. el mismo Jorge Washiog- 
tton ¿necesitó acaso poseer la ins-
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VICTOR CHEBrBTTLIEZ.

LA NOVEU
ns

Una Mujer Honrada
V e rs ió n  ca ste lla n a  

POR

RICARDO R E VE N G A .

t e r c e r a , p a r t e .

agitación febril, cambiaba sin cesar 
de lugar, no sabiendo en donde de
tenerse en aquella gran casa 
silenciosa pesando del salón a mi 
tocador, de la terraza ai parque, has
tiada de todo lo que vela, asaltada 
por el deseo de huir; pero sintiendo 
que no podía dar tres pasos sin caer 
vencida por el cansancio, y que en 
una extrema desgracia todo es más 
difícil que sufrir.

Otras veces sentíame presa de una

Esta novela se eneue.ntra de venta en la 
«OftleT-ía Líterarla>, obispo 55, represen
tantes exclusivos en la isla de Cubo. ¿

das para defenderse ó atacar á cual
quier enemigo, según los consejos da
dos sobre el particular por el general 
Edwards.

En virtud da una ley dictada por 
el Parlamento en 1885 se fundó 
el año subsecuente un Consí'jo fede
ral páralos negocios de Australasia, al 
cual enviaron rt'pres -̂ntantes respec
tivamente, Victoria, Qaeensland, Aus
tralia Oícideatal, Tusmania y  Fiji, 
absteniéndose de ello en un principio 
Nueva Galea del Sur y Nueva Zalandia, 
si bien después mandaron también de
legados al propio Consejo.

Funcionando este, Mr. Gillics, Pri
mer M nistro de Victoria, invitó á 
Nupva Gales del Sur, en Octubre de 
1889 paira que se uniera á las demás 
colunias con el propósito de edoptsr el 
plan militir recomendado por el gene
ral Edwardr, pti-ro DO acudió á la in
vitación U última colonia, alegando 
por conducto de su citado Piimar 
Ministro que el Consejo Federal era 
solo de carácter deliberante y consul
tivo, y no constituyente, por lo cual 
carecía del derecho de fundar un ejér
cito é intervenir en sus operaciones.

Agregó, sin embargo, Sir Henry 
Píikes que reconocía la necesidad im
posible de que se efectura una combína- 
ciónfavorable ála íuerzimilitar deAus- 
traUsia, y que para lograr éste y otros 
resultados debía efactuarse sin pérdi
da de tiempo una confederación perfec
ta. Propuso, cemo en otra ocasión ho
rnos advertido, que las colonias forma
ran una convención á la cual cada una 
enviase seis representantes, con excep
ción de Australia Occidental que sólo 
tendría cuatro, no poseyendo sino una 
sola Cámara.

Esta convención tendría poderes para 
constituir una organización federal 
consiitsnte en un Gobernador General 
nombrado por las provincias, un Con
sejo Privado australiano y un parla
mento compuesto de un Senado y una 
Cámara de los Comunes.

Mr. Gillies, Primer Ministro de Vic
toria yolSecretario Colonial de Qaeens- 
laud no han recibido bien las proposi
ciones de Sir Henry Parkes. Dicen 
que ol Consejo Federal ya existente es 
un germen de federación apreciable 
para los amigos de ésta; que ese Con 
sej o puede formar un plan de defensa 
militar de todas las colonias por medio 
de la acción mancomunada de un co
mité compuesto de representantes de 
sus ministerios respectivos, que en el 
caso de que á ese comité le faltasen po
deres, el Parlamento de Wesiminster 
se los concediera, y que el objeto y la 
naturaleza de esos poderes se discuti
rían con mayor éxito por el Cmspjo 
Federal que por la Convención indi
cada.

En resumen hay rivalidades entre 
Victoria y Nueva Gales del Sur sobre 
cuál de las dos ha de llevar la jefatura 
en caso de federación, y  Qaeensland 
por su parte, so juzga mas favorecida 
qua ambas por los dones de la natura
leza, y se cree en el caso de no ceder
les el peso, estr̂ ndo segura do que pron 
to las dejará á retaguardia. La cues
tión, sdemás, de cual sería la capital

£1 Comité de Matanzas.
Nuestro distinguido amigo v corre

ligionario el Sr. D. Joaquín Cistañer, 
presidente del Comité Provincial de 
Matanzas, nos ha participado, para que 
lo hagamos público en nuestras colum
nas, que dicho Comité había acordado 
por unanimidad que para evitar torci
das interpretaciones so encontraba en 
el deber do declarar que un periódico 
de aquella localidad titulado El Cons- 
Htucionál no representaba al partido 
ni era órgano oficial ni oficioso del pro
pio Comité, y, por tanto, éste no se 
hace tampoco responsable directa ni 
indirectamente de los actos que á la 
sombra de título tan respetable pudie
ra aquél realizar.Nombramiento,

Se ha recibido por telégrafo la noti
cia oficial de habar sido nombrado Ma
gistrado del Tribunal Contencioso Ad
ministrativo nuestro pirticular amigo 
el Lelo. D. Nicolás Azcárate.

No necesitamos en esta ocasión ha
cer el elogio del Sr. Azcárzte qua tan 
alto y merecido concepto goza de pro
fundo jurisconsulto y orador notable; 
que ha ocupado ya diversos puestos 
oficiales con general aplauso, entre 
l'is que sa cuenta el de Consejero 
de Administración honorario que ac
tualmente desempeñaba, y que durante 
los larg )s años en los cualesha ejercido 
entre nosotros su profesión de abogado, 
sa ha heiho estimar de todos por su in
teligencia, erudición y actividad incan
sable.

Nuestro estimado amigo y compañe
ro en la prensa, D. Ramón Elíses Men
te? ha dirigido álossefiores Jefes de ks 
cuerpos la siguiente que con gusto re* 
preducimos:

<&Hábana, 5 de Abril de 1890.
«Sr............
«Mi muy distinguido compañero: Al 

salir de Madrid, de cuya procedencia 
llegué ayer, me encargó muy espa- 
cialmente mi distinguido y respetable 
amigo el señor general Pando, saluda- 

I ra en su nombre, con el mayor entu
siasmo á todos los señores Jefas, y ofi
ciales é individuos del benémerito las- 
tituto de Voluntarios por medio de ma
nifestaciones, escritas 6 verbales, que 
á mi llegada á esta capital debería yo 
dirigirá loi señores Jefes de los Cuer
pos, protestando una vez más la incon
dicional adhesión de aquel esclarecido 
patriota y esforzado adalid de nuest-a 
causa, y su ferviente deseo de contri
buir en cuanto pueda, como diputado y 
como ciudadano, al mayor brillo de la 
institución.

«Al cumplir coa gusto tan honroso 
cargo, debo añadir por mi parte, que 
estando completamente identificado 
con dicho señor general, en cuanto afec
ta á los Voluntarios, á cuyo noble Ins
tituto pertenezco como Comandante de 
los de Puerto Rico, me adhiero en un 
todo álas protestas del celoso Diputa
do por Santiago de Cuba, y en tal cen- 
cepto, duraute mi estancia en esta isla 
recibiré con gusto y con preferente 
atención cuantos encargos ó indicacio
nes se sirvan hacerme los individuos 
del cuerpo, siempre que se encamiuen 
al mejoramiento y perfección del Ins
tituto, trasmitiéndolos al Sr. Pando, 
ó reflejándolos en los periódicos do Ma
drid que represento, si tal fuere el de
seo de sus autores.

«Ruego á V . se sirva manifestarlo 
así á sus compañeros y subordinados 
para que unos y otros puedan, si con 
ello desean honrarme, disponer da su 
afmo. S. S. Q. B. S. M.—Ramdn 
Elises Montes.

—En Auítria será donde se reunirán 
el señor Crispí, ei conde Kxlnoky y el 
general Voa Caprivi.

—Todas la potencias h xn rdconoci - 
do el bloqueo de la costa del Dahomej 
por los frsDceies.

DEL 10.
Al lleg.r Mr, Stanley á Brlud.si le 

fue entregado este te’egrama delPresi- 
dente de Consejo de ministros de Italia: 
«La s tiacióa italiana, admiradora de 
las grandes y notables hazañas y aplau
diendo al intrépido viejero Stanley 
que con fines humanitarios ha reali- 
z-do una de las mayores empresas del 
siglo, desea que sea su huésped.— 
Crispí.»

Mr. Stanley respondió que no poiía 
deteaerso en Italia porque tenía que 
ir á Canaes, y de allí, á Bruselas.

Eq Roma le será entregada eu el 
wagón, una medalla de oro de la So 
ciedad Geográfica Italiana. Ea Can 
nes verá á Sir W . Mac K nuon, miem
bro del Comité para auxiliar á Emín 
Bajá. El mélico Paik? acompaña á 
Mr. Stanley. Eu honor de éste habrá 
en Bruselas uaa representación de 
«Salammbó,» la nueva ópera de Re- 
yer.

—El marqués de Salisbury, primer 
ministro británico, y su señora, in
tentaron entrar sin billetes en el Cisi- 
no de Monte Cario. No se les permi
tió. El marqués mandó á buscar al 
cónsul británico y pidió uua entrevista 

I con los directores del Casino. Estos 
I dieron explicaciones ai cónsul y dieron 
billetes; pero el lord no quiso apaci
guarse. Como 80 había puesto en du 
da su identidad, sacó del bolsillo un 
pasaporte en blanco y lo firmó en pre
sencia de los empleados y sa alejó sin 
entrar en el Casino.

—Mr. Edwards, director de «L® 
Matin» de París, ha sido harido en un 
brazo por Mr. BorrigUone, alcalde de 
Niza.

DEL 11.
Li prensa progresista alemana cen

sura fcl gobierno italiano por haber ex
pulsado á tres corresponsales de pe
riódicos extranjeros.

3STOTIGIAS.

languidez que hacia todo movimien
to imposible, y pasaba días enteros 
eu mi cuarto ñjaudo maquinalmentc 
mis ojos en la copia de un cuadro de 
Watteau que adornaba uno de los pa- 
nele- ,̂ copia hecha quizás por el mis
mo Watteau. En ua encantador pa
bellón, dos mujeres de pie sostenien
do nn papel de música; una tercera 
de uua admirable belleza, tiene en 
las manos un laúd, en el cual acaba 
de tocar; han oído ruido de pasos; se 
interrumpe elcoticlerto;unjovey gra 
cioso cabaiierosepresentasaluda; bien 
venido sea; bien pronto comenzará 
la conversación, y á Intervervalos ei 
laúd la acumpañai á con dulces voces 
todo esto pintado con gran libertad, 
de esa manera fina, elegante, exqui
sita, de que sólo Watteau tuvo el se
creto. Al pie del cuadro se leen es
tas palabras: El encanto de la vida.

No me cansaba de mirar aquel 
cuadro, ni de hacer almirarle, amar
gas consideraciones sobre mi misma. 
Todo en él respira placer; se siente 
en él no sé qué ligereza del aire, del 
pensamiento y de las horas. Aque
llas tres mujeres me parecían felices; 
trataba de leer en sus ojos el secre
to de su felicidad; ;cuál íácil les era 
la vida! Jamás habían conocido más 
que esos hastíos que un aire de laúd 
aduerme. ¿Porqué estaba yo con
denada á parecerme tan poco á ellas? 
Raflfxion'iba que muchas mujeres 
que habían sido engañadas se habían 
consolado. Unas habían atenuado 
sus penas con la devoción, otras con 
fribolos placeres, otras, en fin, con 
esas afecciones ligeras que tienen los 
caiacteres del amor, y cuya vanidad 
no se reconoce hasta después de ha
ber agotado el encanto; Yo estaba

Junta Provincial de Agricultura. Industria y Comercio da la Habana-
Esta celosa cuanto activa Corpora

ción ha visto recompensados sus ges
tiones en cuanto se relaciona con el 
progreso de la Agricultura, la Indus
tria y el Comercio de esta provincia 
en particular, y de la isla en general; 
pues por R. O. fecha 17 de Febrero úl
timo, S3 le dan las gracias por el celo 
que demuestra en favor de la Agricul
tura de la isla. La expresada R. O. 
dice asi:

«Exemo. Sr.—Vista la carta oficial 
de V . E. n° 3 de fecha 14 de Enero de 
1890, con la exposición que la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de la Habana, en la que so
licita la creación de una Escuela de 
Agricultura, como medio de fomentar 
los interes agrícolas de la Isla, proyec
to que merece toda la atención del Go
bierno de S. M.y no constando que ha
ya ingresado en ninguna da las ofici
nas de este Ministerio el proyecto de 
Escuela que, en el año de 1833 á 84 
formularon don Alvaro Reynoao y el 
irgeniero agrónomo don Antonio B-r- 
begal. Deseando ol G..blarno de S. M. 
la más pronta realización da tan im
portante medida, S. M. el Rey (q. D. 
g.) y en su nombre la Reina Regante, 
86 ha dignado resolver:

1® Que con la mayor urgencia se 
'remita por ese Gobierno el proyecto de 
E-iCuela á este Ministerio para que se 
proceda inmediatamente á su estudio 
y realización.

2° Dar las gracias en su Re&l nom
bre á la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la Habana por el 
celo que demuestra en favor da la 
Agricultsra déla Isla.

De Real Orden lo comunico á V . E. 
para los efectos consiguientes.»Vapor «Pedro.»-

Según nos participan sus consigna
tarios, los señores Deulofeu, hijo y C*, 
el vapor español P edro  salió ayer de 
Liverpool para la Habana.

Circular.
Llamamos la atención de nuestros 

lectores hacia la siguiente oircnlar, 
recientemente dictada por el Sr. Alcal
de de la Habana:

Sanidad.
Para que por las alcaldías de barrio 

se pueda ejercer la debida vigilancia y 
exigir el cumplimiento de cuanto hay 
dispuesto respecto de las enfermedades 
denominadas difteria, muermo ó cual- 

! quiera otra de carácter contagioso, se 
hace saber por este medio á los seño
res prcfescras mélicos que desdo el 
momento en que se hagan cargo de la 
asistencia de un enfermo de esa natu
raleza, den parte por escrito al Alcal- 

I  de del barrio respectivo.
Confía esta Alcaldía en el exacto 

cumplimiento de esta disposición por 
tratarsede la importantísima salud del 
pueblo y ser además una medida pro
vechosa que no necesita encarecimien
to á la distinguida clase á que se diri-

Htbana, Abril 14 de 1890.—P. S.— 
L'aís o . Corujedo.—.  —i . —i, .^ 1̂ —■ ■ II. III.—Vapor «Cristóbal Colón »

I Este magnifico vapor de la acredita
da Empresa de los señores E. Pí y O-, 
de Barcelona, saldrá directamente pa
ra Santander, Coruñi, Málaga y Bar
celona en la tarde del próximo miérco
les 16 del corriente.

Se advierte á los qu:) han tomado 
pasaje que el referido buque está atra
cado á los espigones de los muelles de 
San José para mayor comodidad y eco
nomía de los pasajeros.listas electorales.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley Electoral vigente desde el día de 
hoy quedan expuestas al público en la 
puerta da la Casa ConsUtorial las listas 
electorales definitivas para Concejales 
y Diputados.

Lo que de orden del Sr. Alcalde Mu
nicipal se hace público por este medio 
para general conocimiento.

Habana, 15 de Abril de 1890, AguS' 
Un M aría Guaccardo.Línea deTsmpa.

Según nos comunican los señores 
Lawton y Hermano, consignatarios en 
esta plaza de lo 3 vapores de la línea 
Plant, á partir desde la presente se
mana , dichos buques saldrán para 
Cayo Hueso y Tampa los lunes, miérco
les y sábados.

CORRSO EXTRANJERO.

De los periódicos de los Estados Uni
dos, llegados por la vía do Tampa, to
mamos estos telegramas:

DEL 9.
Un incendio ha destruido seis alma

cenes en el barrio de Saint-Hocoré. 
La iglesia rusa ha sufrido algo.

—Dice la «Gaceta de Voss» que en 
breva se suprimirán los pasaportes en 
AUacia-Lorena.

—Este año no irá el czar á Dina
marca, sino á sus posesiones de Scho- 
pla en Polonia.

hecha de otra manera. Aquella suer
te ó aquel don de librarse de si misma 
de engañar á la suerte que nos enga
ña, me había sido negado. Demasia
do concentrada, demasiado seria, mi 
alma cumplía su deetino y se sumía 
en el dolor. ¿Qué esperaba del por
venir? Ea virtud de un error m e 
había entregado por entero sin re
servarme nada, y este error de uu 
día había devorado toda mi vida.

Sin embargo, no podía menos de 
confesarme que tai^de ó temprano ha
bla de tomar una decisióu; la desgra
cia sin dignidad era más de lo que yo 
podía soportar. Max se había creído 
dispensado con respecto ámi, de osas 
consideraciones elementales que tie
nen el nombre de cortesía; me había 
abandonado bruacsimento sin preve
nirme, sin despedirse de mí, deján
dome ignorar si volvería á verle. Yo 
sola debía aconsejarme y ver qué 
partido tomar. Esperaba alguna 
inspiración, y  como no llegase sen
tía la necesidad de movarme para re
cobrar alguna libertad de espíritu, 
porque sentía que todas mis faculta
des se entumecían eu mis eternos y 
solitarios ensueños y <|uu estaba c o 
mo atontada por el duloi*.

Di algunos paseos, no á caballo, no 
tenía gusto para ello ni fuerzas, s i
no en coche; esta era ia única mane
ra que convenía porque rae gustaba 
cambiar de lugar sin tenar que fati
garme. Una tarde j.ne ttlce condu
cir á Chamaret. Madama de Estrel 
lanzó un grito de so-rpresa al verme. 
Siempre enferma no salía de su ha
bitación y me había escrito varías ve
ces sin obtener respuesta.

—¡Dios mío! qué enrabiada está us- 
tud, exclamó. Me senté A sus pies

—En virtud do lo resuelo por el Go
bierno General disponiendo que los sub
delegados de Medicina, Farmacia y Ve
terinaria se rijan por el reglamento de 
Sanidad del Reino vigente en esta Isla, 
y en consonancia con el mismo, el Go
bernado Civil de la Provincia ha tenido 
á bien reformar la plantilla délos refe
ridos subdelegados,nombrandoá bsfce- 
ñores que á continuación se expre
san:

Distrito de). Este.—Subdelegado de 
Medicina, Dr. D. Manuel S. Castella
nos. De Farmacia, Dr. D. Miguel do U 
Maza. De Veterinaria, Dr.D. Herminio 
Valdivieso.

Distrito del Centro.—Subdelegado de 
Medicina, Dr. D. Angel Diez y Estori- 
no. De Farmacia, Dr. D. José de J.Ro- 
vira. De Veterinaria, D. Diego La- 
rrión.

Distrito del Oeste.—Subdelegado de 
Medicina, Dr. D. Rafael C&wley OJero. 
Dj Farmacia, Dr. D. Luis Márquez. De 
Veterinaria, D. José Becerra.

Distrito de Mariana®.—Subdelegado 
de Medicina, Dr. D. Francisco I. de Vil- 
dosela. De Farmacia, Dr. D. Severino 
déla Cuesta’ Da Veterinaria, D. Pedro 
Leyes.

—El número do La Tribuna corres- 
pondientj á esta tirde, ha sido secues 
trado por disposicióa del Sr. J.uz del 
Este.

—Autorizados por e 1 Exorno. Sr. Gc- 
bernador Militar de la Plbza, el Jefe 
del batallón cazadores de Bdilén para 
que la fuerza del mismo y por compa
ñías se ejerciten en el tiro al blanco en 
el sitio conocido per «Canteras de San 
Lázaro ó Medina»,so hacepúblico para 
general conocimiento para evitar cual
quier accidente desgraciado con motivo 
de dichos ejercicios.

—Advertimos á los viajeros, que se
gún comunicación de la casa consig- 
nataria de la línea de vapores de Plant, 
no se dará pasaje por esa vía desde el 15 

: del actual á los que no lleven el certi
ficado de gozar buena salud, expedido 
por el Dr. Burgess, que tiene su resi
dencia en Obispo 21. E3 ley rigurosí
sima en el Estado de Florida y no se 
dejará desembarcar á nadie que haya 
dejado de cumplir el requisito del reco
nocimiento facultativo hecho por el 
médico encargado por el gobierno de la 
Unión Americana, cuya autoridad es 
la sola que se reconoce en esta pkza.

—A D. Juan García Lavandera se 
solicita en la Intervención general del 
Estado, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

— So han concedido beneficios á los 
voluntarios D. Manuel Teyoa Araa, 
D. Narciso Cortés Doval, D. Antonio 
García del Barco, D. Francisco Alonso 
Fernandez, D. Emeterio Olega Achu- 
tegui, D. José Ronco Fraga, D. Joaquín 
Blanco Arniellay D. Antonio Villarroy 
Anea.

—Debiendo proveerse por concurso 
la Dirección de la Escuela incompleta 
mixta de Hongolosongo, en el C tbre, 
d .tíd i con el haber anuil de 300 pasos 
personal, cis.a y $75 para material, se 
convocan aspirantes á la misma, para 
queenel plazodeJO días, queempezarán 
a contarse desde la primera publicación 
de este anunci) en el Boletín Oficial de 
la Provincia respectiva, presenten sus 
instancias documentadas en la Secreta
ría de U J unta provÍDcial de lustrucción 
pública de Santiago de Cuba.

—Habiendo solicitado den Jenaro 
Obregón y Lastra, autorización para 
hacer un sprevechamiento forestal en 
el sitio de su propiedad denominado «El 
Migial» del hato Jíbaro, en terrenos de 
Ciego de laRioja, término municipal de 
Hoiguin, provincia de Santiago de Cuba, 
y en virtud de lo acordado por el Exorno. 
Sr. Gobernador Ganoral, se anuncia

para que llegando á conocimiento de los 
demás propietarios comuneros, puedan, 
los que no estén conformes coa la soüci* 
tud indicada, manifestarlo así á la las- 
paceión General de Montes en el térmi
no de treinta días, entendiéadose que 
transcurrido este tiempo sin que se p re - 
seate (posición a'guna, se proceierá á 
laexpeJición déla guía correspondien
te, para la ex racción de los productos 
que se intentan aprovechar.

— El Gobierno Civil de esta Provin
cia, de conformidad con lo inf jrmado 
v’or la respetable Junta de Sanidad déla 
misma, en el expediente relativo á Ja 
veatade específicos que viene efectuan
do D. A. Gómez sia titulo leg-jl para ello, 
ha impuesto la multa de ciea pesos al 
citado señor, rogando al Gobierno Ge- 
ueral ponga ea vigor la Real órden de 
24 de Mayo de 1854. onfirmando U de 
7 de Enero y 25 de Noviembre de 1874.

— Han sido remitidas á U Superiori
dad las propu9'tas formuladas por el 
regimiento caballería Voluntarios de 
Camajuaní, para que, con devolución, 
informe,

—Según telegrama del Gobernador 
Civil de Santa Clara, en la mañana de 
ayer descarriló el tren de pasajeros en 
ti*e Cíenfuegos y Camajuaní, resul
tando el maquinista con una contusión 
en la espalda, do pronóstico reservado.

—Según noticias de Nueva Paz, la 
tarde dsl 11  del actual fue ase finado 
uü asiático c'.nocido por Ignacio, de 50 
añ jsd ee iid , trabajador del ingenio 
Harm onía, ubicado en el barrio del 
pueblo de las Vegas, siendo det-nido 
otro asiático, autor del crimen, el cual 
manifestó que c. metió el hecho por 
que al despeitarjo o orao á ks cuatro 
de la tardo, vi6 al Ignacio que le echa
ba encima un jarro de agua hirviendo, 
por lo cual sacó ua cuchillo qua tenía 
debajo de la almohada, enterrándoselo 
á Ignacio en el visntie.

—Varíes operarios de albaoilería de 
1 8 declarado? en hadga, que instaban 
á sus compañeros que trabajaban en 
una casa de l i  calle de Factoría á aban 
donar el trabajo, fueron reduciies á 
prisión,

— En la panadería Central, situada 
en la calle de Revillagigedo, sa decla
raron pacificamenta ea hutlga los ope 
rario’.

—El sábado ocurrió un principio de 
incendio ea un cuarto de la casa núme
ro 83 dñ la calle de Sevilla, en Casa 
Blanca, quemindese las ropas de una 
cama, siendo sofocado el fuego por ia 
fuerza dó O. P. allí dest ilada.

— La morena Franciica González, 
ve fie a de la calle del Aguila número 
190, sufrió quemaduras graves en di
ferentes partes del cuerfo, por acci
dente casual, habiéidose dido la señal 
db fufgo, y  acudiendo las bombas de 
ambos cuerpos, que se retiraron en se
guida.

— En la Secretaría del Cuerpo de 
Orden Público, se halla á disposición 
da su dueño una pequeña llavecita que 
fue encontrada el viernes en una lune
ta del teatro Albisu.

—A la uaa de la tarde de ñoy se co
tizaba el oro del cuño español de 141 á 
141 Yq por 100 premio.

CORREO NACIONAL.

Da los periódicos de Madrid que he
mos recibido por la vía de Tampa to
mamos estas noticias:

Del 28 de Marzo.
La sesión del Senado de ayer 27 se 

abrió á las tros y cuarto con un lleno 
completo en el salón y en las tribunas.

Se leyó la siguiente real orden: 
Eicmos. Sres : Ea vista da una carta, 

cuya copia es adjunta, suscrita por el 
teniente general D. Luis Dabáa y fe
chada el 5 del corriente, y dirigida al 
capitán general de Castilla la Nueva, á 
los generales de división y de brigada 
del ejército de dicho distrito, y á ia 
msyjr parte do los tenientes genera
les que residen en esta c„rle, pidién
doles que expongan su opinión sobre 
loa particulares que en ellia so intero* 
sao;

Considerando qaa en el citado docu
mento se estampa la afirmación da que 
«parece prevalecer una situación poco 
correcta y hasta agresiva e ntra lo 
que tiene conexión con el ejército, su
poniendo la necesidad de hacer valer 
las aspiraciones de los que por sus ser
vicios y por lo que representan mere
cen consideraciones qua no pueden ni 
deban darse al olvido»;

Considerando que al tratar de la en
mienda sobre la modificación de los 
mandos en Ultramar, la supresión de 
las capitanías generales, redacción del 
conüDganta y otros proyeetjs qu3 no 
han podido pa^ar desapercibidos, se
gún dice «por el espíritu agresivo que 
revelan» se refiere clara y ostensible
mente á los legisladores de la nacióu y 
el u£0 qne de su iniciativa parlamen
taria puedan haber hecho, indicando 
además la necesidad de una protesta 
ante la idea de que esas proposiciones 
llegaran á tener efecto.

Considerando que Udos estos impor
tantes asuntos son esencialmente po
líticos y por lo tanto ajenos en abso
luto á la milicia y que es atentatorio 
á la discipliua del ejército intentar que 
los generales que están al frente de las 
tropas intervengan ó influyan con su 
opinión y actitud eu las deliberaciones 
de las Cortes esparciendo para conse
guirlo alarmas graves que no pueden 
monos de producir disgusto, ei Rey, 
( |. D. g) y ea su nombro la reina re- 
gentidel reina, ha ordenado se im
pongan al citado teniente general D. 
Luis Dibao, do3 meses de arresto dlsci 
pliaarlo como correctivo do su censu
rable conducta, previnieodo á la vez 
me dirija á VV. EE, solicitando como 
lo hago la competente autorización de 
esa alta Cámara, á fin de llevar á cabo 
la detención de aquel general en su 
cualidad da senadur con arreglo al ar
tículo 47 de la constitueión.

Da real orden etc.— Bermúdez R eí-

sobre un cojín é incliné mi cabeza 
sobre sus rodillas; permanecí más de 
una hora en aquella postura. Soñaba, 
me parecía que aquellas rodillas eran 
las de mi madre, y sin hablar decía á 
mí buena amiga todo lo que á una ma
dre se dice. En varias ocasiones tra
tó de consolarme, más yo ponía mi 
mano sobre su boca; en una palabra 
murmuré:—Déjeme soñar; cuanto di
jera usted me causarla daño.—A mi 
regreso encontré en Lestang una vi
sita inesperada; M. de Malombré. £o 
vano Margarita había tratado de des
pedirle, se había obstinado en espe
rarme. Mi primera intención fue ne
garme á verle; sin embarco volví so
bre mi acuerdo; sentí curiosidad por 
saber lo que doseaba» Al verme en
trar sintió ó pareció sentir una gran 
emoción. Quizás mi duda es injusta, 
pero todo en aquel personaje me pa
recía artificioso, y lo cierto ea que 
con su aspecto y sus facciones angu
losas so parecía más bien á un mani
quí que a un hombre. Ed verdad que 
jamás M arioneta  alguna tuvo aspecto 
más lúgubre; vestido de negro de la 
cabeza á ios pies, tenía aquella tarde 
un aire de desenterrado y hablaba 
do una manera tan precipitada y tan 
vehemente que cualquiera hubiera 
creído que había perdido ©1 juicio.

—Ha partido, señora, exclamó. Te
nia su consentimiento; el contrato 
estaba redactado; no faltaba más que 
firmarle. Llego y por segunda vez 
encontré vacia la jaula, ¿á dóude ha 
volado el pájaro?

En seguida comenzó á demostrarme 
que este ultimo ultraje le había hecho 
volver en sí; que per fin había roto 
su cadena y desde entonces no seria 
fugúete de una coqueta sin corazón

n a.»

(Los Sres. Dibán, marqués de Sar- 
doal y general Mirtíaez Campos piden 
ia palabra)

El Sr. Presidente de la Cámara: 
propongo que la real ordeo pase á las 
secciones para el nombramiento de una 
comisión que informe á la Cámara so
bre el asunto. (El Sr. Marqués de Sar- 
doal: pido la palabra en contra de ia 
propuesta de la mesa. El Sr. Botella: 
también piJo la palabra en contra. (SI 
Sr. Dabáu: deseo defenderme antes de 
que recaiga acuerdo.)

El señor marqué? da Sardoal: con
sidero preciso que antes de que el Sa
nado tcm3 un acuerdo, se delibere 
sobre la propuesta del señor presi
dente.

El Sr. Presidente: S. S. puede deli
berar sobre la propuesta, pero no so
bre el fondo del asunto.

El señ;r marqués de Sardoal: cuan
do se leen comunicaciones tan olvida
dizas de las prerrogativas del poder 
legislativo como ia que acaba de leer
se, cuaado se trata de actos del poder 
ejecutvo que entrañ tu tamaños abusos, 
creo quo no procede el nombramiento 
de una comisión sin una solemne pro
testa, no contra la mesa, sino contra 
el gobierno.

Lo que se pido es uua autorízacioo 
pira cumplir una condena sin forma 
alguna de juicio, y lo que procede es 
abrir un debato sobre esta asunto, 
oyendo al general Dabán, que tiene 
derecho á ello por las alusiones que 
ayer lo^fueron dirigidas.

Proceda que el gobierno acepte des
de luego una interpelación y no de
muestre con su silencio que le falta 
valor para abordar de frente Us cues
tiones. {Sensación.)

El Sr. Daban: No voy á hacer un 
discurso, porque no tengo hábitos par- 
lamen tark s. Voy á defenderme y pro
testo contra la cooducta arbitraria del 
gobierno, que desobedezco por ser arbi 
iraria é injusta. {R um ores) Mi carta 
era confidencial, y si se ha publicado 
no ha sido por mi voluntad. Creo no 
haber f fitado á mi deber. Como sena
dor del reino, he expuesto fraucamen- 
te mis opiniones contra ese gobierno, 
cuya debilidad llega al último limite.
Si como militar ho faltado, procéseme 
el ministro de la Guerra.ó el capitán 
general, pero no se cometa conmigo 
una arbitrariedad, contra la que des
da iuago protesto con toda mi alma.

Aquí S3 han negado autorizaciones 
para procesar por motivos graves, y 
ahora se pretende usar conmigo inu
sitado rigor.

El señer Elduayen : No se ha cum
plido el artículo 4.® ni el 47 de la Cons- 
titurión, y por eso me cpmga á que so 
teme en considaracióu la propuesta de 
la mesa. Se impone una pena el gene
ral Dabán, sin procesamiento prev;o, 
quo ha de au’orizu* el Senado, por tra
tarse de un senador del reino. Si el se
ñor Dabán ha f  litado , procó lase con 
arreglo á los preceptos constituciona
les. Procesad al general Dabán, traed 
el suplicatorio y resolveremos con co
nocimiento de causa y velemos por el 
prestigio del régimen parlamentario.

Recuerde el gobierno lo ocurrido en 
tiempo del general Narvaez, en que ee 
dió una comisión en Viena á un capi
tán general.

Iivito al gobierno á que retire la co 
municacióu leída y al Senado á que no 
obedezca las órdenes del gobierne.

El señ.ir ministro de la Guerra : El 
asunto es muy seociUo. Se trata de un 
teniente general. . .

El señor Dabáu: Da un senador.
El stñ .r ministro de la Guerra (con 

mucha energía): Teniento general. 
Hay ua teníante general que pública y 
ostensiblemente ha faltado á la disci
plina.

El señor Daban: Si hay falta, pro
céseme.

EL señor ministro de la Guerra: El 
gobierno hace lo qua estima conve
niente. (Grandes protestas.)

El señor Dabán : Eso ©s la Urania 
que se cree contra mi.

El señor ministro do la Guerra : El 
gobierno ha creído que debía poner un 
correctivo á la falta del ganeral Dabán 
para ello necesita la autorizicióu del 
Senado y á eso, viene el ministro de la 
Gueira con la comuuicición leída á la 
Cámara. Ea respeto al Sanado, acudo 
á pedir la autorización debida para 
cumplir el correctivo impuesto. ¿Qué 
hay en esto que valaere el prestigio del 
Parlamente? ¿Qué hay que amengüe el 
respeto debido al Senado?

Pedimos que se cumpla U ley y que 
sus efectos alcancen á todos, incluso á 
los tenientes generales y á los senado
res. (Bien, bien )

El señor Primo do Rivera: Siempre 
así, siempre así es lo conveniente.

El señor Martínez Campos: Siento 
que las cosas vengan á colocarse eu es
tas tristes circunstancias.

Aquí no se trata de un general, sino 
de un senador.

¿Se trata do una falta grave? Vengan 
los tribunales á hacer justicia.

El señor Primo do Rivera: Y que se 
aprieten las clavijas á los altos. (Risas 
y  asentimiento.)

El señor Martínez Campos: Venga el 
suplicatorio y ye le votaré.

Si la falta es tan grave ¿por qué dos 
meses de arreste? ¿Por qué el capitán 
general del distrito que ejerce la ju
risdicción no h i castigad? la falta ni 
ha incoado el procedimiento?

Como senador del reino tiene el se
ñor Ddbáa cierta independsncU pura 
expresar sus opiniones.

No me ha enviado la carta en cues
tión. Se la he leni lo que pedir para 
ccnocerla, y esto se explica porque me 
ve con frecuencia.

¿Sa h i oído al señor Dabán? Se han 
escuchado sus excusas y sus explica
ciones antes do imponerle el correctivo 
el ministro de la Guerra?

Si 80 trata de un delito contra la 
disciplira lo corrigen dos meses do a- 
rreste?

I y siu escrúpulos. La demostración 
fue tan larga que acabé par dejar co
nocer mi impaciencia. Calió; Fijó 
los ojos en mi, rae miró fijamente; su 
frente y sus pómulos se cubrieron 
de un vivo rubor. Una idea au- 

Idaz quo le inspiraba quizás mi des
fallecimiento, acababadenaceren su 

lesripilu. Le vi arrodillarse ante mi 
I exclamando y lanzando un suspi
ro.

— Señora, venguémonos. Tiró dsl 
cordón de la companilla. Lo com 
prendió, se levantó, me dirigió una 
mirada -acusadora; entró Margari
ta.

—Acompañe usted á M, Malombré, 
dije;

Esta escena me causó gran irrita- 
iciÓD, veia en ella una irrisión de la 
j fortuna. Aquellas eran las vengan
zas que me ofrecía! El día siguiente 
fue ciertamente de todos los de mi 
vida aquel en que vi más cerca la lo- 

Icura. Por la mañana me hice coñ- 
[ducir á Donzére y desde alii, por el 
I ferrocarril, remontó el Ródano hasta 
la estación de Viviers, ciudad admira- 

[ble y extraña que, con sus tortuosas 
Iy estrechas calles sus vetustas casas 
.y sus colinas desnudas, cuya aspere
za so compadece con ¡adulzara de un 

1 hermoso suelo, se semeja, según di- 
i cen, á una ciudad de Siria, transpor- 
I tada milagrosamente á las orillas do 
I un rio francés. Pasó el puente y va
gué al azar por el laberinto do aque
llas sombrías callejuelas. Me parecía 

, que por momentos un descubrimien- 
j to, un encuentro imprevisto iba á ha- 
I cor nacer ea mi espíritu aquel rayo 
I que indicaría á mi vida su camino. 
ILlegué por fin, ante lacatedral, y en- 
Itré. Durante mucho tiempo perma-

No estoy conforme con lo quo ha 
hecho el general D̂ b̂án. Será cues
tión de prudencia, pero 03 innegable 
que tenia derecho para publicar la 
cait?.

El señor Ministro de Gracia y Justi
cia: Lamento que el general Martínez 
Campos haya roto su silencio para po
nerse al lado de U defensa de la culpe, 
que no ha podido meno3 de provocar 
una protesta de les honrados labios de 
S.S.

Es indiscutible el derecho y la facul
tad del ministro de la Guerra para cas
tigar un hecho que, no aíecdo delito, 
es una f Jta gr^ve que afecta grande
mente á la discip na y al ejército.

El hecho es censurable y gravísi
mo y afecta á los institutos armadus. 
(Fuertes rum or es en la m inoría  con- 
servadora.yevidkS voces: entonces es un  
delito.)

¿Con autoridad va á exigir S. S. el 
respeto á la disciplina?

El articulo 4® de la Constitución no 
puede aplicarse al caso presente. ¿Qué 
t enequever cen esto el precepto cons
titucional, cuando el señor Dabán efctí 
presento y no detenidi.?

El Sr. Dabán: Paro me quieren dete
ner. (Grandes risas )

El señ'iT miaistro de G.'acia y Just:- 
cíp: S j ha impuesto una pena guberna
tiva y se han guardado los respetos de
bidos al Parlamento.

Do3de el momento en que se pide la 
autorización ¿lónde está la falta come
tida con el Senade?

El señor marqués de Sardoal: Hay 
que hacer á los militares da igual con
dición que los paisanes. (Fuertes ru^ 
mores y  protestas.)

El señor ministro de Gracia y Justi
cia: ¿Está en ks facultades del minis
tro de la Guerra impontr correctivo á 
sus inferiores?

El Sr. Fabié; Si:
El Sr. Martínez Campos: Según. (Ri-

sa s)  .
El señor ministro de Gracia y Justi

cia : Es indudable que tiene esa facul
tad.

El ssñor marqués de Sardoal: Dabo 
advertir á la Mesa que, respetuoso con 
sus insinuaciones, no he tratado la cues
tión de fondo.

Si se nombra la comisión propuesta 
por el señor presidente de la Cámara, 
está el gobierno en el deber de aceptar 
antes uua interpelación, que le anun
cio sobre el f >ndü de la cuestiós.

El Sr. Martínez Campes: Poco á peco 
se ha ido entrando en el fondo del asun
to, y la responsabilidad do ello á todos 
alcanza, incluso á los ministros.

Estoy conforme en el fondo coa el 
señor marqués de Sardoal, y en todo 
con lo expuesto ea esta cuestióa que 
debatimos, por el señor marqués del 
Pazo de la Merced. Niego autoridad al 
superior para castigar al inferior que 
no está bajo su autoridad.

En la carta del general Dabán, ó no 
encuentro nada, ó encuentro muchísi
mo. {Grandes rum ores.) O encuentro 
al senador que procura rectificar sus 
opiniones con Us de los demás, y como 
senador tiene derecho á ello, ó se trata 
de sedición, de tentativa de sedición, 
de grave atentado á la disciplina del 
ejército que pide un consejo de guerra 
de oficiales generales. {Bien, bien.)

El Sr. Fabíe: Ese es el buen sentido 
hablando.

El Sr. Botella: Voy á concretar la 
cuestión y á proponer á la mesa una 
fórmula que resuelva el case presente.

No trataré de la situación del gene
ral Dabán, sino de la del senador del 
reino.

Estamo? acostumbrados á las agra
dables debilidades del Sr. Sagasta, ŷ  
nos ha sorprendide en gran manera U 
inaudita, retardada é inocente energía 
del momento. El Senado no puede, á 
mi juicio, autorizar correcciones, tiene 
que contestar á suplicatorios. Las co
rrecciones disciplinarias no pueden im
ponerse ni á senadores militares ni ci
viles, y el ministro da la Guerra no 

I  puede castigarles.
La carta del Sr. Dabán me ha rever

decido. Declaro que desde U fecha en 
que sa disolvió ia Milicia nacional no 
había oído hasta ahora tocar á genera
la. {Risas )

Propongo á la Masa y á la Cámara 
que devuelva la comunicación del mi 
Distro da la Guerra, con esta forma 
usada en les tribunales: «pidiendo en 
forma, se proveerá.»

El Sr. Primo de R vara: cuanto se 
hadicho tstas días da mi parsonalídad 
en la prensa y en las conversaciones 
de los círculos políticos merecen una 
rectificación.

H-ce tiempo que el Sr. Dibán me 
leyó unas cuartillas y le dije: «No sé 
el objeto quo se propone V . con elUs, 
pero mi opinión es que no dtba publi
carlas.» La forma de la carta no me
reció mi aprobación. {El Sr. Dabán 
hizo signos afirmativos,)

Me preguntó S. S.: «¿qué lo parece 
la división de mandoi?» y entonces le 
ccDstfisté: «Si este asunto 88 trata en 
la Cámara, temo que l&s campanillas 
serán insuficientes para contener mi 
palabra.

Estoy pet fáctamente de acuerdo con 
el Sr. general M?rtínez Campos. O la 
cí-rta nada dice, ó dice mucho.

Apoyaré al gobierno en todas las 
cuestiínesde disciplina y subordina
ción.

Barzanallana, Botella y señer de Ru- 
Manes.

En favor de dicho nombramiento han 
votad ' los generales Sres. Pavía y Pa
vía, Redríguez Arias, Burg.^s, Arren
dó, Novaliches y marquésj do ia Ha
bana.

También han votado en e&t) sentido 
los senadores posibilistas Sres. Abar- 
zuza y Ladico.

DEL 29.
La sesión del Senado de ayer 28 se 

abrió á las tres y cuarto, bajo 1* pro- 
¡ sidencla del señor marqués de la Ha
bana.

Prestó juramento el señor Navarro 
Rodrigo.

El señor marqués de Sardoal pidió á 
la mesa los siguientes documentos:

«1® Original déla carta del tenien
te general señor Dabán, que deba obrar 
á la c ibeza del expeliente puesto que 
constituye el hecho de la supuesta in
fracción cometida.

2* Declaración del propio general 
anto la autoridad militar ó el instruc
tor del expediente reconociendo la au
tenticidad de la firms, y forma ea que 
se le haya requerido p&ra ello.

3® Número de ejemplares de dicha 
carta quo corran unidos al expediente, 
ó en su defecto las declaraciones de las 
personas que digan haberla recibido.

4® Considerándose en la Real orden 
dictada por el ministerio de la Guerra 
que los importantes asuntos en que se 
ocupa la carta en cuestión, son esen
cialmente políticos, y por tanto ajenos 

I en absoluto á la milicia los preceptos 
I legales en virtud de los cuales pueda 
el ministro de la Guerra imponer cas
tigos á los tenientes generales que son 
sanadores, por tratar de dichos asun
tos.

5® Disposiciones vigsnt 38 que, dada 
la f&cuUid del ministro, en este caso 
determinen y regalea la penalidad.»

Anunció su propósito dedkcutír es
te asunto y reclamó que los dútos pe
didos se remitieseucou urgencia.

—El general, López Domínguez ha 
declarado ayer tarde en el Congreso, 
que en su opinión tienen los mismos 
derechos todos loa senadoreres civiles y 
militares. Pero así como á un senador 
catedrático puede el rector por faltas 
en el desempeño de su profesión, impo
nerle correcciones disciplinarias, así el 
capitán general y el minnistro de la 
Guerra pueden imponer análogas corre
cciones á los senadores militares por 
faltis cometidas fuera del Parlamento. 
Ycumdo estas correcciones llegan á im
pedirle el derecho de legislar al senador 
ó al diputado, entonces procede pedir 
al Congreso ó al Senado la autorización 
correspondiente para el cumplimiento 
de la corrección, como se ha hecho ahora 
con el general Dában.

—El señor Martes ha declarado que 
desaprueba lo mismo la carta dsl gene
ral Dában, que la conduUa del gobier.; o 
en ol asunto.

Barcelona, 28 (11 m.)
Reunidos en el campo del Ecsanche 

4000 huelguistas, hombres y mujeres, 
se dirijen á Sans. El gobernador hi 
arengado á los miaifestintes en catalán 
y aquellos le han prometido que no se 
turbará el orden.

El gobernador ha conferenciado con 
los fabricantes, y ttnto dicha autoridad 
como la sociedad Fomento del Trabajo 
Nacional sirven de mediadort^s con loa 
fabricantes de Manresa para alcanzar 
desistan de su empeño de tener cerradas 
las fábricas.—

Barcelona, 27 (11‘30 n,)
Se han declarado en huelga unos 

1400Ó obrero del llano de Barcelona, 
fundados, según han dicho al goberna
dor ínterinoseñorMaluquer, en el cierre 
de las fábricas de Manresa. Este les ha 
aconsejado que se disuelvan y vuelvan 
á su trabajo. Los obreros, en actitud 
pacífica, han recorrido las calles prin
cipales de la población, insistiendo en 
no cejar en íu actitud hasta que vuelvan 
á funcionar las fabricas de Manresa.

Dicen que l i  huelga se generaliza á 
todas las fábricas de Cataluña, y se te
me que el conflicto se agrave. Los obre
ros parecen muy decididos, y los fabri
cantes de Manreaa dispuestos también á 
no transigir, siendo infructucsas todas 
las gestiones hechas para una avenencia 
por ei señor Maluquer.—J/7 ŝcíis.

—En contra del nombramiento de 
una comis.ÓD por las secaiones del Se- 

[nsdo para emitir dictamen sobre la co- 
ImuuicsclÓQ del ministro déla Guerra 
i relativa al general Dabán, han votado 
ios Sros.Magaz, Elduayen, San Carlos, 
Fabié, Jovellar, Vida, Gullón, Maceda, 

iTorréanaz, Cánovas, Pezuela, Tetuán, 
Aguilar de Csmpóo, Concha Castañeda, 

iMontirc?, Palkras, EstébanColUntes, 
Estolla, Mandas, Trives, Llórente, 

j Martínez Campos, Asprillas, Sardoal, 
|pidsl, Ruiz, Tfjad* de Valdosera, Can- 
ga-Argü;lle3, Torneros, Montenegrón, 
Romera, Fontagud Gargollo, Garda

CARTA DE LA ISLA.

M atanzas, Abril 13  de 1890 .
Sr. Director de La Uíiiók: Constitd-

(oioiiAL.
Muy señor nuestro:
Auuquo creemos que el digno co

rresponsal en ésta de su ilustrado pe® 
riódico habrá dado pormenores del 
acontecimiento del día en esta ciudad, 
tenemos sumo placer en cooperar á sus 
noticias, porque nuestro deseo es ese.

El acontecimiento fue la vista públi
ca en Consejo de Guerra de la causa 
por el horroroso secuestro de nuestro 
amigo el conocido y  honrado eúíktro 
D. JoÉé Diliz, cometido el 15 de No
viembre del 87 por Maravilla, Cristó
bal Fernández y un tal Ramos; en cu- 

I yo día le dieron tortura en el cráneo 
porque le exijían $12,000 por su res
cate, y se resistió á darles, no logran
do los bandidos arrancarle más que 
2,000 en billetes.

Formaban ol Jurado el Teniente Co
ronel de Caballería señor Figueroa co
mo Presidente, los capitanes de Infan
tería señores Cánovas, Bruna, Asen- 
si y Castillo, y loa de Caballería seño
res del Campo y Castrillón como voca
les, y el asesor señor Cabrera.

Eran reos: D. José Ortega Péñate, 
anciano de 70 años que fue quien llevó 
el dinero del rescate por petición de 
Diliz; D. Pedro Sánchez y los herma
nos D, Francisao y D. Alberto Palacio 
y Galarde acusados de encubridores de 
las secuestradores. Fiscal, el Coman
dante D. Federico Escario; y defenso-

neci sentada en el fondo de la nave 
contemplando con estúpida mirada 
los gobelino» que decoran el ábside y 
los arcos de la bóveda. Dirigía pre
guntas á la soledad y al silencio, y en 
vano le rogaba que mo respondie
ran.

La catedral estaba precedida d© un 
jardincillo plantado de árboles, que 
se adelantan hasta el borde de la ro
ca, cortada á pico, sobre la que está 
contrulda Viviers. Aquel jardincillo 
rodeado de una tapia, domina una 
vasta extensión. Estaba desierto 
cuando salí de la igleaia; F.otre la 
roca y el Ródano se extiende un ba
rrio. Mi mirada se hundía en los 
musgosos techos y en los balcones de 
madera. A pesar de lo avanzado de 
la estación, el tiempo era tan benig
no y dulce que la? mujeres trabaja
ban al aire libro sentadas á las puer
tas do sus casas: oía gritos, cantos, 
risas, que se percibían entre el grave 
rumor del río. Tenia enfrente una 
escuela; habla sonado la hora da re 
creo; los niños se selazabaQ en la 
plazuela; un viejo maestro de cabeza 
blanca como la nieve los vigilaba 
desdo su ventana, y de cuando en̂  
cuando elevaba la voz para contener' 
su travesura, mientras que desde un 
palomar cercano partían con gran 
batir óe alas palomas que se dirigían 
hacia el Ródano, y despué? de haber 
bebido volvían á sus nidos, descri
biendo grandes círculos eu el aíre.

Todos estos mil detalles indiferen
tes rae seducían por su misma indi
ferencia. ¿Qué era yo para el mun
do? ¿Que era para mi? Me sentía 
como secuestrada de ia sociedad de 
las cosas y de los hombres; todo iba 
y venia, se ocupaba en vivir, y yo es

taba sola, perdida en eso gran tur
bión de seres, y mi corazón veia su 
tristeza como si viera el vacio. Ex
perimenté entonces una opresión de 
que no podría dar á usted una idea. 
Inclinada sobre la tipia no miraba 
más que las zarzas y las ortigas que 
crecían entre las rocas. Un cuervo 
pasó graznando por  ̂ encima de mí; 
inclinó ia cabeza, vi el abismo, el va
cio; el vértigo se apoderó de mi; 
aquella sensación mo pareció llena 
de delicias, me abandone á ella; mi 
cabeza so desvanecía; mi incliné aún 
má?; pero me sentí detenida por el 
vestido; me volvi ym eerconti ó en
frente de un viejo sacerdote enfermo 
y de rostro venerable, y quien para 
sostenerse en pie se apoyaba en unas 
muletas. Sonriéndoso me dijo:

—Tenga usted cuidado, señora; me 
ha causado usted miedo...

Después, mirándome coa más aten
ción, me preguntó coa un tono de 
dulzura paternal;

—¿So encuentra usted mal? Y co 
giéndome de la mano me hizo sentar 
sobro uu banco.

Le miró un instante en silencio.
—^Qttó hacer para resignarse, se

ñor? le dije de pronto y como á que
marropa.

Con aire asombrado me respon
dió:

— ¡So piensa en Dlosl
— Dios está le jos .
—Sólo de usted depende atraerle 

á su corazón, y cuando se ruega con 
fe, El responde siempre.

—E'íCücho y  no en tien d o , repuse 
con  sequedad.

Hizo un ge&to de compasión.
—¿Ha tenido usted grandes desgra

cias, señora?

—No, respondí.
¡Dios mío, replicó.—¡Qué es una 

vida de un dia ante una feliz eterni- 
dad!

—Triste condición la nuestra, le 
dije. Vuestros consuelos son un 
misterio; pero la desgracia es eviden
te.

—Es que así lo ha querido Dios, y 
es preciso aceptar las pruebas que 
nos envía, y sino, temer su justl-

—No temo á nada ni á nadie, ex
clamé con una vehemencia que aún 
me hace enrojecer.

Retrocedió da espantó, y tomando 
un aspecto severo, dijo con voz enér
gica:

—Se engaña usted, señora, tiene 
usted miedo de sufrir y hace un ins
tante pensaba usted en morir. En 
lenguaje humano eso se llama una 
cobardía.

Me calmé do pronto.—Al fin, le di
je, ha encontrado usted una palabra 
que me dará fuerza.

Y apoderándome;d0una de sus ma
nos secas y enjutas por la edad y la 
enfermedad, la besé con respeto y 
me alejé.

Me llamó, quiso seguirme, pero 
aligeró el paso y desaparecí, 

j Durante el camino, á ia puerta do 
luna tienda, vi uaa mujer que tenía 
sobre sus rodillas á uu hermoso niño 
de tros años. Me detuve, miré con 
avidez aquella rizada cabeza, me ha
cia soñar, y al partir lo besé con 
tanta pasión, que el niño tuvo miedo 
y gritó. Deslicé en su manecita una 
moneda de oro; el brillo del metal le 
consoló y sonrió.

—Estas son sonrisas, le^dije á su

madre, que atraen á Dios al corazón 
do una mujer.

Al llegar á la mitad del puente 
volvi la cabeza; la puesta del sol era 
de una mágica belleza, y el morisco 
campauario de la catedral perfilaba 
sus encajes sobre un cielo color de 
perla salpicado deloro  más hermoso 
y más fiuo; las grandes aguas ma- 
gestuosas del rio acarreaban plata, 
púrpura, mil cambiantes reflejos In
móviles y silenciosos. Los sauces y 
ios abetos deshojados, los miraban 
correr y envolvían al rio entre el 
misterio de su sombra. La luna en 
creciente comenzaba á aparecer, y 
añadía á esta maguifieoncia la dalzu
ra de su mirada.

La divina belleza de aquella tarde 
me emocionó, hasta hacerme derra
mar lágrimas; me parecía que la vi
da se complacía en colocar ante mí 
sus tesoros, poro prohibiéndome que 
los tocara, y me comparaba á una 
mendiga sentada á la puerta de un 
palacio cuando en él se celebra una 
fiesta: ve aquellos esplendores y 
piensa en su pobre hogar en el que 
encontrará dos taciturnos huéspe
des: el hambre y el fiio. No podía 
alejarse de aquel sitio. Apoyada en 
la barandilla del puente, miré, du
rante mucho tiempo, la corriente do 
las aguas; una voz salla de ella que 

I mo hablaba de olvido, de descanso 
eterno, pero pensaba eu el viejo sa
cerdote, en sus cabellos blancos, eu 
su muleta, en sue últimas palabra a, 
y volví á emprender mi camino.

Ea Dónzore encontré á mis gen
tes inquietas. Incierta demisproyec- 
tos, había salido sin dejarles órdenes.

(Continuará.)
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res: de Ortega, el Teniente de Caballe
ría de Tacón Sr. Saris; de Francisco 
Palacio el Abogado Sr. Ramos Almey- 
da, y  de Sánchez y  Alberto Palacio el 
Abogado y  Teniente de Caballería de 
Tacón D. José M. González Bernal, Fis
cal Militar de Cárdenas según DOS di
jeron cuando preguntábamos quién era.

Fue eljuicio en la Sala de nuestra 
Audiencia de lo criminal; y  como el 
secuestrado y la causa, eran de la ca
lidad que son, acudió un inmenso gen
tío al acto, gentío que no cabía mate > 
rialmente en la casa.

El ilustrado Fiscal Sft Escario re
lató el proseso en las horas desde las 
8 de la mañana á las 3 de la tarde 
en que pidió 6 años y un día de pre
sidio mayor para los hermanos Pala
cio y la absolución para los otros dos; 
los demás reos están ausentes.

Hablaron los defensores Sres. Suris 
y Almeyda y lo hicieron bien; pero el 
que excedió á toda ponderación fue el 
Sr. González.

Eite abogado y militar es una gloria 
para nuestro ejército: habló con la 
elocuencia que cautiva y domina; y on 
aquel inmenso gentío no hubo un mo
mento en que tosiera siquiera nadie 
mientras él hablaba.

Dominaba su palabra repetimos, y 
no sabemos si nuestros plácemes llega
rán hasta él; psro aseguramos que él 
mismo no pensará en la fuerza que 
Dios le ha dado concediéndole tal don.

No sabemos qué fallará el Cunsej) 
celebrado ayer; pero si es el fallo del 
público, será la absolución de los reos 
que sus defensas demostraron mere
cer.

Somos eco fiel de la opinión envian
do á usted estis noticias demasiado 
cortas para lo que se merece el acto 
celebrado, dada su importancia, y tan
to es así que ya verá usted los periódi
cos de aquí como lo dicea, pues coucu- 
rrió grau representación de la prensa, 
que estaba en lugar preferente da la 
Sala.

Enviamos por lo mismo nuestra en
horabuena al fiscal de Cárdenas señor 
González, y le auguramos un brillante 
porvenir para gloria de nuestro ejér
cito.

Y enviamoi nuestra gratitud al Tri
bunal por la atención que prodigó al 
público que atanto y respetuoso elo
giaba la conductv del Tribanal y veía
mos que en los militare ? hay gran es
píritu de justicia y no tendencia al atro
pello como decían.

Somos de V. attos. ss. q. b. s. m.
Varios suscritores.

P ipián  12  de Abril de 1890.
Sr. Director de La Union Constitu

cional.
Habana.

Muy Sr. mió y da todo mi aprecio y 
distinción: Ayer á las d s de la tarde, 
se dió el toque de alarma, por haberse 
declarado un violento incendio en la 
cille del Ayuntjmient) cisa de yaguas 
y guano del moreno Bernardo Piloto, 
comunicándosa á la de D. Fracc seo 
Pino; por el fuerte vient) que reinaba 
dtil Nordeste, fueron inútiles Us es
fuerzos que se hicieron por la fuorzi 
del puesto de la Guardia Civil que 
se preientó en el lugar del siniestro, 
pi o pagándose á una de Doña Carmen 
Gómez y ctra de D. Francisco Olvera, 
logrando salvar los mueblei y efest(-8.

Reforzados los valientes gusriias por 
el vecindario que acudió eun rapidez y 
merced á las acertsdas disposiciones 
del Sr. Alcilde Municipal D. Dionisio 
Díaz que con el personal á sus órdenes 
acudió en los primeros momentos, se 
evitó que se comunicara á dos establo- 
oimientos de víveres próximos.

Merece especial mención el Csbo 1.®

nuestro amigo el Sr. Masvidal en el na
tural sentimiento que ha debido cau
sarle una pérdida como esa, ya respe
table.

—Escribe un periódico de Matanzas:
Según nos informan hin sido sus

pensos en sus respectivos cargos varios 
funcionarios de Ja policía da esta pro
vincia, con motivo del juego descu
bierto en Colón y respecto del cual, 
hay, según se dice, 18 presos ó deteni
dos.

Mucho celebramos tan enérgica co
mo plausible medida tomada por el ce
loso Gobernador Civil señor Capriles, 
pues es el único modo de acabar para 
siempre con el juego ea eita provincia.

—He aquí en qué términos da cuen
ta el celador de Colón de les dos homi
cidios allí ocurridos hace dias.

Como á las tres de la madrugada re
cibí aviso de que en la calle de Isabel 
Segunda entre las del Real y Diago, 
había sido herido gravemente un hom
bre al parecer blanco. Constituido en 
aquel lugar, encontró tendido en un 
catre á D. José Palacios, natural de 
vSantander, soltero, de 38 años, do pro
fesión comercio y vecino de esta villa, 
el cual presentaba una herida en el 
hombro izquierdo, falleciendo poco 
después, sin que pudiera manifestar 
quién habla sido su agresor, haciéndo
se curgo del cadáver el Juzgado que se 
hallaba en aquel sitio desdo los prime
ros instantes.

Constituido asimismo el Sr. Jefe de 
Policía y dadas las órdenes oportunas 
á sus subalternos, dio iastrucciones al 
vigilante D. Pedro Tapias y procedió 
éste á la detención de D. Cristóbal Al
fonso Llanas, natural da Santa Cruz 
Ja Tenerife, soltero, de 40 años, de 
profesión campesino y vesmo de Coli
seo, como presunto autor del homici
dio del expresado Palacios, por encon
trársele manchas recientes da sangre 
en el sombrero, pantalón y zapato del 
Udo derecho, el cual fue remitido á la 
cárcel en calidt d de preso é incomuni- 
esdoyú  disposición del Sr. Juez de 
lastruccióo».

«Como á Us cinco de la Urde de 
eyer, tuve aviso de que en la calle del 
Comercio esijuina á Ja de Piniílos, se 
encontraba un hombre muerto. Cons
tituido en aquel lugar, eEC'jntió casi 
en el centre de la calle, ya cEdivei; 
á D. Ptídro Mesa Enríquiz, hijo de 
Francisco y de Elena, natural do Re
medies, soltero, de 21 eños, carpinte
ro y residente en esti villa, en cuyo 
acto se presentó el Sr. Jefá de pclicía 
y poco después ti Juzgado y auxiliado 
de ios vigilantes D. Francisco Campi
llo, D. José Calatayud y D. Manuel 
Fernández Camposorio y dos parej-s 
de ía Guardia Civil, procedí á la de
tención de D. José C-)ibaila Molas, hi
jo  de Pablo y de Teresa, natural de 
Tarragona, de 56 año?, viedo, carpin
tero, vecino da Comercio cúm. 4 y je
fe del tercio de bomberos de esta villa, 
el cual confesó ser el autor do la 
muerte expresada, la qup tfeotuó con 
una tercerola disparándole un t ro ai 
acercarse á su casa el (xprésado Mésa 
Enríquez, para hablar con su hija do
ña Herminia, con quien llevaba reía 
cienes amorosas y á quien trataba do 
seducir.

En tal virtud y por disposición dsl 
Sr. Jefa de poUsia, remid á la cárcel 
en calidad de preso ó incomunicado y 
á disposición del Sr. Juez de lostrua- 
cióu al referido Corbella, ocupando la 
tercerola, cuerfO dsl delito, y cuatro 
cápsulas.

— B*jo la direición do D. Manuel 
Mañíz y García, ha aparecido ayer en 
Genfuegos el periódice político El 
Bia.

—Dice un colega de Sigut:
Los maestros de este lóv-miao muni-

á su vez sobre el agresor, hiriéndole 
gravemente enla cabez-a. El herido ca
yó al suelo sin sent'do en medio del ba
tey; y allí permaneció hasta que las 
autoridades se trasladaron al lugar de 
la ocurrencia.

Los esposos heridos, María Caballero 
y Miguel Hernández y el agresor, tam
bién gravemente herido, han sido con
ducidos hoy por la mañana al hospital 
civil.

Hernández y Pérez continúan gra
ves.

Las autjridades siguen el proceso 
judicial.

—El ingenio «Floridano», da Cama- 
juani ha concluide su zafra, elaboran
do más de 5,000 sacos. Es la primera 
finca de la jurisdicción de Remedios 
que da fin á la molienda.

N O T I C I A S  D E  P O L I C ÍA .

a ^ B M I O
DE

Comandante del puesto Fidel Carriles, I cipal han cebrado hoy tus haberes co
que despreciando su vida, libró de iioa rrespondiente al segundo trimestre del 
mueits segara á D.® María de ia Paz actual *ño econóraic.:
Bisau esposa de D. FranoííC) Rno que Ftlicit5.mos é nuestros ra&eítrcs y 
se hallaba en una habitición p)í¡trala celebramos que p >r Ja Hib¡lit&clón del 
ante una imagen pidiendo piedad; dk- ramo i-e cumplan las prescripciones do 
tinguidos faerou los servicios que pr¿s-1 ja L-iv, sin demctras iojustiflcadas. 
taron el guardia 1° Cristóbal Gonzskz, Antes de ayer giró oÍ B nao aquo- 
y los segundos Gregorio C.>rrsUs, Ci- Uos haberes, y ya hoy estas pagados, 
priano Hernández, Jorge Lázaro, J -sé jB-.en hecho y al pelel 
Oiivarez, Antonio Alvarez y  N. M ¡rtí-j Dice un periódico do Guantánamo 
oez que biea merecan una recompensa correspondiente al 1® del ettaal: 
ea premio de su heroísmo. A Us cinco da la urde do ayer ha

También prestaron valiosa ccopeia- ocurrido en el vfciao icg.-nio «Confi* 
cióu el Presbítero D. Tomás de la Fuen- | deiit‘ » el saogrieuto sucoso que vim js

El segundo jefe de policía, inspector 
del segundo distrito y de los celadorea 
de los barrios de Moaserrate y San 
Leopoldo, sorprendió la tarde del sába
do un juego prohibido ea una casa de 
la calzada de San Lázaro, ocupando fi
chas, barajas, etc., y deteniendo á va
rios individuos, que fueron puestos á 
disposición del juez de guardia, así co
mo los objetos ocupados.

— En el campo de Marte se desbocó 
ti caballo da un coche da plaza, y ca
yendo al suelo el conductor del vehícu
lo, don Manuel Fernánlez, sufrió le
siones graves que fueren curadas en la 
estación sanitaria de los bombaros mu
nicipales.

—Al encender una lámpara do pe
tróleo don i María R«gla Polaez, veci
na do la calle da la Gloría número 157, 
se ioflimó el liquido, sufriendo la cita
da señora y el niño Pedro Valdés, que
maduras graves, siendo curados en la 
casa d« socorro del distrito.

El dependiente de un cafó de la cal
zada de Belasooain, se alzó del estable
cimiento, llevándose 112 posos en bi
lletes y 87 en oro ignorándose su para
dero.

—A las doce y media del sábado fue 
gravemente herido al salir de un calé 
de la calle do Limparills, don Barto
lomé Herrero y Herrero, y conducido 
á la casi de socarro do la primera de
marcación, presentaba una herida en 
ti lado izquierdo de la cara de doce 
centímetros do extencioo, la cual le 
produjo una abundante hemorragia.

Pocas horas después de la ocurrencia 
detuvo el celador del barrio á tres su
jetos compl’cados en el hecho; uno do 
ellos tenía manchas de saugreenla ro
pa. El herido se negó á decir el nom
bre del agresor.

—La anciana doña Clara Bado y 
Calzadilla, que iba en el tren que ha
ce 8U3 viajes de Regla á Gaanabacoa, 
al apearse en este último punto antes 
que el tren cesara en su marcha, cayó 
sobre la linea, destrozándole las ruedas 
el brszjy  pierna derechos, siendo tras
ladada á su domicilio en gravísimo es
tado.

— En ia calla de Santo Domiogo, 
Guanabacos, so destrozó des délos de 
U mano izquierda una niña, con el en
grane de las ruedas de una máquina de 
moler Gafé.

— Detención de un Individuo bl neo 
que con recibís de alquileres falso?, 
oitafó á un vecino de U cille de San 
Miguel 250 pesos billetes:

—En la calzada da Concha esquina 
al camino de Hicendados, fue herido 
gravemente en el muslo izquierdo, de 
un tiro, don José González Alvsrez, 
siendo detenidos cuatro individuos 

I blancos para la aclaración del hecho. 
—Eq el demolido ingenio «San Luie» 

doJaruco, sufrió quemaduras .graves 
en diferentes partes del cuerpo, la mo- 
rin i Carmen Cárdenas, de 100 añis de 
edad, á consecuencia do habérsele in
cendiado los vertidos con la llama de 
un f  góu.

iimacenistas de Tejidos.
Sindicatura.

Para el ei&men del reparto de la contri
bución industrial que debe regir ©n el 
próximo año económico de 1890 á 1891 y 
demás que proceda, se convoca a los seño
res que componen este Gremio h una }uota 
que se celebrara el dia 19 del actual en los 
iíalones del Casino E’pañ̂ >I a las siete de ia 
noebe.—Habana, Abril 14 de 1890.—̂ 4cíoí/b 
Lenzano. 3916 la4pA14GREMIO I)E ALMACINBTAS

- de-
t a b a c o  E N  R A M A .

Sindicatura
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 53 dei Reglamento de Subsidio In
dustrial, sé ftlta a los señores que oempo- 
oen este Gremio, para que concurran, el 
día 18 del corriente mes, a las 12 en punto 
de su mañana, en la casa calle del Príncipe 
Alfonso nuca. 46. donde se celebrarais jun
ta para dar cuenta del reparto para el año 
<10 189 a 91 y proceder ai juicio de agra
vios. Habana. Abril il de 1890.—El Sindico, 
Ramón Cijuentes. 3912 5p A12

ATRACTIVO SIN
-A OMuclóa ii sis Se w lilii.

BestasraníLaUnióD
Su dueño D. Jacinto Fernández, que fe 

ba marchado á la Península, nos ba dejado 
suflclcntemoDte autorizados para adminis
trar este acreditado establecimiento, situado 
en las calles de Cuba y Amargura, que 
cuenta más de 40 años do existencia y siem
bre á la altura de los primeros de su clase 
en el esmerado aseo, selectos manjares y 
excelentes vinos.

Los que suscribimos, dofeando aumentar 
nuestros parroquianos, ofrecemos una re
ducción en los p<’ecl08 a fin de no tenar 
competidores en el ramo. Los abonos serán 
según convenio, admitiéndolos & la caria 
con un 10 por lOO de descuento.

Trataremos de complacer á nuestros fa
vorecedores, asegurándolas, desde ahora, 
que quedarán satisfechos ce nuestros ser
vicios.
Manuel Pernández.^Sehastián Díaz.

3910 8p A12

PERFUMERIA

Lotería del Estado de Louisiana
Incorporada por la Loelslatura para los objetos 

de Educación y Caridad. , ^Por un Inmenso voto popular, 6U franquicia forma parte de la presente Constltuoioa d«l as
tado, adoptada en Diciembre de 1873.

Sus sotoerlsios s o r te o s  o x t r a o r ^ -  
narlofe, se celebran seml-anualmonto, (Ju
nio y Diciembre) y los g ra n d es  sorteos  
ord in arios , en cada uno de los diez me
ses restantes del año, y tienen lugar en pu
blico, en la Academia de Música, en Nueva 
orleans.
, VEINTE AÑOS DE FAMA

p o r  in tegrida d  en lo s  so r te o s  y p a g o  
e x a c to  da lo s  p rem ios . 

TESTIMONIO.
Certi/lcamos loa abajo firmantes, que bajo 

nuestra supervisión y dirección se hacen toaos 
loa preparativos para los sorteos men^tales y 
semi-anuales de la Lotería del Estado Louisiu- 
na; que enpersona presenciamos la celebración 
de dichos sorteos y que todos se efectúan con 
honradez, equidad y buena fé y autorizamos a 
la Empresa que haga uso de este certificado eon 
nuestras firmas en facsímile, en todos sus anun
cios.

O om isarlos.
Los que sitsa'iben, Banqueros de Nueva Orleans 

pagaremos en nuestro despacho los billetes pre
miados de la Lotería del Estado de Louisianaque 
nos sean presentados.

R . M . W A M S L B Y ,
Pres. Louisiana National Bank 

F I E R R E  L A N A X T X .
Fres. State National Bank.

JL. B A L D W I N ,
F res. New-Orleans National Bank.

O A R L  K O M N ,
P res, Union Nat'l Bank, 

GRAN SORTEO EXTRAORDINARIO. 
En la Academ ia de Música de Nueva 

Orleans el M artes 15 de Abril de 
1890.PREMIO MAYOR, $300.000.

100,000 Billetes á $20 cada uno.—Medios, $10 
Cuartos. $5.-Décimos $2.-Vigésimos $i.

DE

C O L G A T E
N E W  Y O R K .

Calilaf supsriiir..períiiiii! upisilo y duradero]

Jabón Cashmere bouquet Jabón VaselinaJabón OlfcérlnaJabón de Azufre
Estos Jabones medicinales han sido auallzadoa y son 

recomendados por el Dr. Trémels de esta ciudad.

Extracto Cashmere bouquetPolvos Casnmere bouquet

J A B O N  TURCO.
El mejor jabón para el baño y las r 
De venta en todas las perfiimeriaa

manoi. 
y quincallerías y

en

te y el Sr. Jaez Manicipal D. Jerónimo 
Hernández, que se dispataban el s tío 
de mayor peligro.

Mayores pudieran ser Jas pérdidas y 
día faneato psra esto pablado, pero gra
cias á Ja providencia y actividad des- 
plegtda, sólo quedan cuatro ó seis fa
milias sin hogar sien lo las pérdidas de I 
unos sétesieotis pesos, no habiendo por esposa 
fortaoa que lamentar desgracias psi- 
sonales.

A l&s 11 de la noche empezó á arder 
un cañaveral déla coloüid^SanManuel 
do D. José Montes situada en el barrio

á relatar:
Vivían en ese ingenio Miguel Her- 

nándí z y su esposa Mari i Caballero, 
naturales de Canarias. Ujo de los 
trabajadoros del ingenio, canario t«m- 
lián, llamado Mateo Pérez, parece que 
quiso'robar la ca-a del maíiimonioa- 

Pero al ser sorprendido por la 
MapU Cibailero, le dió un mt- 

chetazo en la nuca, dejárd^ia muy mal 
hei idi.

A  sus gritos de auxilio acudió el ma
rido, pero el Pérez le acometió con el 
machete, hiriéndole gravemente en la

I n t e r é s  p e r s o n a l

del Jobo, término municipal de Sao I barriga.
Nicolás, adonds prestó auxilio un gru- Dicen que Hernández quedó con las 
po de Guardia Civil de este puesto, lo* tripas de fuera.
grando coa los trabajadores de la mis- j X los gritos de los esposos heridos 
ma localizarlo, quemándose5.000arre- acudió nuestro amigo D. Tácito Bueno, 
bas de caña, y recayendo vehementes dueño de la finca, provisto do un arma 
sospechas fuese el autor un asiátion, | y la mifma.
por las averiguaciones practicadas fuó 
capturado y entregado á la aut jrided 
competente.

Cierro la presente quedando de Vd. 
afmo. atento y s. s.

Q. B. M. S.
Manuel Blanco.

llamado El Inglesito.
Pérez acometió primero centra don 

Tácito, pero éste la hizj dos disparos, 
uno de ios cuales lo hirió ligeramente. 
El agresor continuaba avB.LZsodo hacia 
él y El Inglesito. Este disparó un tiro

Soci8i2d Casteilasa de BeneííceDCia
Acordado en la Juma General ex raordl- 

narla efectuada el día 25 do Marzo únimo, 
celebrar o ra cin'■ bjeto de tratar de las 
refjrmas del Reglamento y de la revisión 
ce a îuerdos tomados sobre 1-is mismas; el 
Sr. Presidente se ha servido disponer que 
dicha Junta tenga lugar á as 12 del do
mingo 20 del actual t-n el Gaéino Español 
de esta ciudad.

y  80  anuncia por esta medio en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 37 del 
Hegiam^nto y para que llegue á conocí 
miento de loa Sres. Socios, á quienes se 
ruega ia punluol asistencia.

Habana, 12 de Abril de 1890.—El Secreta
rio. 3917 6p A15C O N V O C A T O R I A

Don Juan José Domínguez, actual v ún co 
albacea testamentarlo de D. Jo é García y 
Alvdrez, cita á todos los herederos de 
mismo 6 á quienes legítimamente los re
presenten, a una junta que tendrá efecto el 
día 20 dei corriente á las 12 del mismo, en 
la calle de San Ignacio núm. 75, con objeto 
de proceder á la revisión y aprobación de 
la administración de osa testamentarla 
hacer la entrega do todos rus bienes á los 
Interesados de la misma.—Habana, 14 de 
Abril de 1890.—Juan José Lominguez.

3919 5p AI5

F M A D E iS .
En lá Secretaria del Centro de Panaderos 

de e t̂a ciudad, sita en la calle de Lampari
lla núm. 2, se solicitan oper. ríos.

3890 8ap A7

L o s  A m e r i c a n o s ,
MURATELA S I .

3398 8lt 6p A9

F R  EIMX O S .
premio da $ 300.000

200
530

100
100
100

999
999

premio
premio
premio

premios
premios
premios
premios
premios
premios

100.600
25.000
10.000 
10.000
5.000
1.000

500soo
200

APKOXIUAOIONKS.
premios de $ 500

id. de 300
Id. de 200

TB&MINALES.
premios de $ lOO
premios de lOO

$300 000 
100.000
25.000
10.000 
20.000
25.000
25.000
50.000
60.000 

100.000

50.000
80.000 
20.000

99.9.)0
69.900

3.134 premios, ascendentes & 1.054.800 
NOTA.—Los billetes agraciados con los 

remios mayores no reciblráñ el premio 
erminal.

SE HEGESITAH ISEETEi
Los billetes para sociedades ó clubs y 

otros informes, deben pedirse al que sus
cribe, dando claramente las señas del es
critor, esto es: el Estado, Provincia, conda
do, calle y número. Más pronto irá la 
respuesta si se nos manda un sobre ya diri
gido á la persona que escribe.

IMFORTANTHl.
Dlreoclónt M. A .  U A Ü F H II? ’,

Orldansi,
E. U. de A.

ó  telen, M . A . Ü A Ü F H m ,W asteiagton , D . 43. 
si fuere una carta ordinaria que contenga 
giro de alguna Compañía, do Expresos, Le
tra do cambio, Orden d 

ostal.
de pago ó Pagaré

A V I S O
A consecuencia da haber tolicitado 

los jornaleros ocapades en el servicio 
de limpieza de letrioas, pezos y  sumi
deros un aumeato en sa salario, nos 
vemos precisados los dueños de trenes 
á subir el precio de estos trab?jos á $14 
la carreta, de una pipa á tres de que se 
compone é ta.

Lo que hacemos público pira general 
conocimiento.— La Comisión.

3913 4p A13

Las Cartas Cartilicaias qaa toaieop iüistes
de Banco, se dirigirán á

NKVf ORLEANS NATIONAL BANI
O rleans, £«a,

BECUÉEOBSE RUO «I pago da los pramloa astA
garantizado por CUATRO BANCOS NACIONALES DE 

EW ORLEANS y que 103 biUetes están flriaado* 
por al Prasidante da una institución, cuyos dara- 

ohos son raconooidos por los Ju?:gailos Supraiccs 
da Jnsticisi; por coosiguianta, cuidado con las lmi- 
taolouas V amprasas anónimas.

DN PESO vale la fracción más pequeña de 
los billetes de ESTA LOTERIA, on todo sor
teo. Cualquiera que se ofrezca por menos 
de nu peso es fraudulenta._______________

Baños n i e g o .
Hotel BUSTiMálTi.

Situado á una cuadra 
de los bañ os, ofrece 
m ás ventaja q.ue nin
gún otro de la locali
dad. Informará 3D, José 
Fuente,—Obispo B 5.— 
Habana.

GHAH FOMAOi
Y

ilTEFÉlüi EOTERS
Delicl sa combinación exenta de princi

pios irritantes y nocivos. Bajo su benéfica 
Influencia el cutís se conserva suave y ter
so en perfeato estado de belleza y juventud. 
Desaparecen los barros, pecas, manchas y 
erupciones.De venta por todos los sederos y perfumis
tas. DeposltaiioR, Lobé y comp., Obraoia33 
y 35, Ablanedo Fernández y cooip.y Piélago 
y compañía. S848-alt-At

R E V I S T A  I>E  P R O V I N C I A S

Escriben de Sagua;
La sequía asóla los plantíos. Nollue- 

ve en ningún punto de ia jurisdlcaión 
y es tal la dureza de U tierra que no 
£6 puede arar.

Cada dia es majop la mortandad do 
ganado vacuno.

Son muchas las fincas que han ter 
minado la zafra.

Sa ñola meaos abundancia do vian
das de raíz.

Aún no se han podido hacsr siem
bras de primavera.

La salud pública es buena.
— Dice un colega de Santa Clara:
Efectuado el dia 11 el cobro deles 

haberes d̂  comunicaciones en la Admi
nistración de Hacienda de Santa Cía ra 
por el habilitado da aquel cuerpo, se
ñor Masvidal, echó do menos ai llegar 
á su oficina, dos paquetes de cien con- 
tenei cada une; y con tal motivo te 
instruye expediente administrativo.

O al habilitado de comunicaciones la 
dieron en la Hacienda esos dos paque
tes de menos, 6 se los secuestraron, sa
be Dios quién y cómo.

De todos modos es sensible el per
cance, y desdo luego acompañ.amos á

l l ta p c ia  Moren,Viuda de Cámara, H '.A .I - .X j E I O I I D O :
Y dispuoBto su eutiarro para el márte?, 15, á las 8 de la mañana, 

0 5 que suscriben, hijos, hermanos, hijo político y sobrino, ruegan á 
las personas de su amistad encomienden su alma k Dics y se sirvan 
coueurrír á la casa mjrtuoria, Cilzada de Galiano número 48, para 
ac- mpsñar su cadáver al C.mjnterio de Colón, favor que agradecerán 
eternarneuto.

Habana, 14 de Abril de 1890.
N icanor Troncoso 
Gregorio M crell 
Manuel Morell

Romualdo de la Cám ara

^ N o  se reparten esquelas.

Dr. Pedro de la Cámara 
José 1. cíe la Cámara 
Joaquín de la Cámara

GIMMASÍO Y DUCHAS
Compostela 113.£0011 M liSU IL 3  P1B0S BiB

T aquillas gratis.
SE Ál.aOILAN_MBíTACiOflES.

E S G R I M j^ ,

Sala Berenguer.
3715-1

3705-2m-M3

Lotería

e n la E ip G B io ió n U n iY e r s a l-P a r ls - i8 8 9
UIJDBlCAflO A LA COMPAÑIA B4BC0CE Y W M 0 I W E  SUS CALDERAS INEXPLOSIBIIS.

Aparatos automáticos de COOK^ para 
quemar bagazo verde evaporando 30 libras 
de agua ó sea un caballo de fuerza por cada 
20 los. de bagazo con 60  p .S  de humedad

Trapiches TH O M SO N ^ BLACK, loi 
de mayor extracción conocida hasta el dia*

Aparatos de triple efecto YARVAN, 
tachos al vacio  ̂filtro-prensasdefecadoras^ 
efe ., (& -

Bombas GÜILO ^  GABRISON, rê
conocidas como las mejores^ por todos lot 
hacendados y  refinadores a^nencanos.

Para planos, especificaciones y  precios, dirijirse al AGENTE GENERAL,

H A  B A Ñ A  1 1 6 4 . - H  A B A N  A ,

Cápsulas GelatíDOsas Enseñanzas

Se venden biUetes para todos los sor
teos del año á precios muy baratos. Se 
pagan los premios al siguiente día del 
Sorteo por

M I E L  OBRO,
(íALIANO 5 9

esquina á Concordia.
Esta antigua, afortunada y acredita

da casa, servirá cu.^ntos pedidos se le 
hagan de billetes de Lotería tanto de 
la Habana como de Madrid, con la 
exactitud que ha acostumbrado ea Ies 
muchos años que lleva de ©xisteiicia.

M I E L
G A L I A N O  N 5  3 9 .

S.222-D-D14

E TIM álO V E D ID .
La casa que primero dá á 

conocer en esta omdad las 
últimas novedades en calza
do esE L  M O D E L O .

ZAPATERIA.
S. H A lFA SXi NO 1.

Lo más nuevo, lo más ele
gante lo que más se lleva en 
parís, Londres, Madrid, Bar
celona, Kew-York, etc, etc., 
e encuentra en

DE ESENCIA DE SANDALO 
Preparadas p o r  el

I D R .  Q 0 1 ^ Z - A . I . . l s J Z
De cuantos medicamentos se hallan hoy 

en uso para coabatir ia irritación é infla
maciones da ia uretra y los flujos de todes 
clames (gonorreas, gota militar etc.) el que 
80  halla á. la cabeza da todos por su efica
cia y la rápidez do su acción es la Esencia 
de Sándalo cliriao. Las cápsulas gelatino
sas que con e-te meilcamento prepara el 
Dr. González se ti’agan fácilmente con un 
poco de agua, se disuelven pronto en el es
tómago y curan en breves días sin produ
cir trastornos gástricos. Las cápsulas de 
Esencia da Sándalo del Dr. González con
tienen el modicameDto en estado de pureza 
que os la condición indispensable para que 
sea tolerado el medicamento por el estó
mago. Las cápsulas de Sándalo del doctor 
Günz*4lPz han sido recetadas por los más 
acreditados médicos de la Isla y reconocen 
su superioridad sobre las que vienen del 
Extranjero.

S e  preparan  y* venden  en la

BSTM  ñe í J0EÉ
A .G -U IA .R

AGUA DÉ FLORIDA
M A.H CAB i k S E  -  B A . L L .

El agua de Florida de la marca Base Ball cons
tituya un exquisito perfuma que puede emplearlo 
coa piacer lo mismo la dama aristocratioa que el 
mis modesto obrero. Añadiendo un poco de agua 
de Florida la marca Base Ball alaguade la palao-
Sana le comunica un aroma grato y la propiedad 

e tonificar los ner7ios. Paia el baño y el toca
dor, para el pañuelo y para lavaríe los dientes, el 

agua de Florida marca Base Ball es la mejor que 
puede emplearse, pues ninguna la supera en ira- 
ganda y fortaleza.

Fabricada en la Habana con el alcohol del «Cen
tral San Lioo» y las esencias de las flores y plan
tas más aroiíiáticas de Cuba,su precio es más ven
tajoso que el agua de Florida que se importa del 
Extranjero,Se prepara y vende por el Dr. González,—calle 
de Aguiar, ni 106, Habana y en las droguerías, bo
ticas y perfumerías de importancias.

w  beT í p í y üD e  la  B o t i c a  « L a  F é .»
Ffspafaio psr d Lleesslaio L Esaripii.Calzada ae Galiano núm. 44,

Esquina á Virtudes.
La Pa p a y in a , que es el principio activo que se 

extrae de la Papaya, tiene la propiedad de activar 
la disolución y digei'tión de la carne y demás aii- 
mentos del origen animal Supera á la pepsina 
en acción y tiene la veutíja do su sabor que 
más grato. Administrado metódicamente el V ino 
D8 P a p a y in a , de ia Botica •‘LjA . combate
la dispepsia; losdolores da estómago, las inflauia- 
oiones de los intestinos, las diarreas agudas y cró
nicas de niños y adultos, los vómitos, la inape
tencia,la debilidad general. En las afecciones del 
pecho da t¿.mbién buenos resultados asi como pa
ra combatir las lombrices. E l V ino  d b  P a p a y in a  
de la Botica «Lj.A. B’ fB» está perfectamente pre
parado, no se altera y se vende á precio más ven
tajoso que el q ve viene de Francia. Vale la bote
lla un peso cincuenta centavos billetes.

El Vino de Papayina de «Ij  F E j»se  vende 
también en Ja Botica de «San José» Aguiar J06. 
Droguería «La Reunión» Teniente Bey 41 Drogue
ría «Geuíral« Obrapia núm. 33.

37 l-I

l i o  de HemogioMoi
El Vino de ffcmo^ío&lna pudiera más bien lla

marse V.NO DE SANGRE, puescoDtiene la materia 
íerruginoat de la sangre de vaca, en un estado tal, 
que permite su pronta asimilación. Las experien- 
cl-8 practicadas e i los hospitales de Paris demues 
tran que los enfermos cloro-anémicos sujetos altra- 
tamiento del Vino de Hemoglobina ha ido ganando 
paulatinemeute en glóbolos rojos. La pálidez del 
rostro, la pérdida ae fuerzas, ia pereza funcional, 
las alteraciones mestriiales, las paipit..ciones del 
corazón, las alucínucionés que sutren las mujereti 
anémicas, se curan al poco tlemuo con el uso del 
Vino de Hemoglobina de Mr. Deschiens, que se 
vende en la Habana en la Botica de San José, calle 
de Aguiar núm. Ió6 y en la botica La Fé, Galiano 
esquina á Virtudes, asi como en las droguería* y
hót.in.AR anr«>1ita.(1a«

ü i i  T i l  m  cmtimsT ^
Taaissis-fey 3í eaSre E tasa y Coipostala

Se sirveü éstas á todos puntos con mucha 
puntualidad y mejor condimentación, pues 
esta casa hace una variación diaria, y si al 
marchante no le gusta algunos de los pla
tos, jamás ge lo vuelvo á mandar. Los pre
cios siempre arreglados á la situación. 
Antonio Calvet, antes Habana

3840-4ap-M30

Modismos y locuciones populares
fra n co-esp añ olas.

{?.» edición), obra premiada con una me
dalla da 2,*̂  clase, por Alíred Bolsslé, pro
fesor de francés Galianj 139.—50 ets, B.[B.

F R O F E S O R
para dar clases, tanto de l* como de 2* 

enseñanza, se ofrece á los señores padres 
de familia y dueños de colegio un acredita
do profesor» que tiene algunas horas deso
cupadas.

En Ja Amlnlsiraclóü de este perlodlcose 
rocibon órdenes. G

ESCUELA.
Para la enseñanza de párvulos varones 

blancos, de 5 á 8 años, tres señoritas han 
establecido una escuela en la casa calle de 
Lagunas número 44, que ofrecen á los pa
dres de familia.

UN BUEN PROFESOR.
Uno muy práctico- principalmente on la 

enseñanza de señoritas y niñas, ofrece sus 
servicios á los padres de familia* Informa
rán en Lagunas número 44.

Anuncios ProfesionalesFfantiseo de Asís Fadiseo
Ex-Dirsetor general de Administración lo
ca!, Diputado á Cortes, Vocí»! de ia Junta 
Superior de prisiones y Abogado ante o! 
Tribunal Supremo v el Consejo de Estado. 
cfi*eoaáV. su-i servicios pri etiona'es en 
Madrid, cal’e de ulaud.o Ccello número 
16 antiguo, 2.® darecha._________________________ ?893 13p A8Guadalupe González de Pastofluo.

COMADRONA FACULTA TI VA.

entre C om postela  y  A gu a ca te .

I I  m u s .
M lM Cí)D EL4<aüIN TAM LREY.>

Tiene establecidas sus oonsnltas al públi- 
60 en ia misma CASA DS SALUD de 11 $ 

de la tarde.
Se dedica con especialidad al reoonoel- 

EXiento y ouración do lea bnferksdadcs 
DE LOS PULMONES.

a R A T I S  A  X.OS POBT13CS. 
' T e l e f o n o fU21 Un N27M sg ío  d0 Círujanos“ 0antisíasda U  Habana^

i ü i r o o t o r * .  X>. I .  R to J  a -s . 
Obtención de la anestesia local completa 

por medio de la coca lu a , sin manifeata- 
elónss generales y también por la combi
nación de la dodeina y otros alcaloidea del 
opio oon la coca ín a .

X-iSL2%ax3a.r'lXlca. 'V-C. a.ltOB.

Dr. A . Figueroa.
Espsslalla ea ealermMs te! peto y i!e aies

na trasladado su domicilio á Galiano 136. 
Coucultas de 11 á 1.
Gratis á los pobres. 3729 im 019

Mojarrieta, Aguilera I  C°
O F I C I O S  N i  2 9 .  A P A R T A D O  1 0 4 .

V E N D E M :
Saco3 para azúcar 28 pjr 48, de 2/^ Ibs, *abitia 13 @ . á 19,21,22 y24 cts.
Azadas aceradas, bruñidas superiores............................  » $ 4 )^  docena.
Machstes corto de caña de superior caJidad..................  » $ 3% »

»  »  »  »  patento........................................  »  $ 5
Rejas para arados crioJlos do patento................   í» $ 4X  »

»  »  » »  comunes...............................  í» $ 3 »
Pintura blanca DOS LEONES, Jegitima..........................  s» 12 (J* lata.

»  »  »  imitación........................  í» 10 s> »
Aceite do linaza crudo y  quemado..................................  »  $ 10 quiutal.
Jarcias de Manila, todos tamaños....................................  »  $ 15% »

» »  Sisal »  » ....................................  »  $ 14% *
»  »  New Zelandia »   » $ 13% »

Atinogr para limpieza de calderas..................................  » é »
Aceite para alumbrado LUZ DIAMANTE......................  »  $ 4% caja.

í> í. » LUZ FLAMANTE......................  30 (?
Ladrillos para limpieza de cubiertos (6 docenas)............  s> 20

Además tenemos otros artículos de ferretería y  víveres como art'oz, 
vinos, manteca, ajos, sidra, galleticas, frutas, etc. etc., que vendemos á 
los prteiüs da importación directa y descuentos corrientes do muelle.

También nos hacemos cargo de cualquier pedido de miqaioaria ú otros 
efectos de los centros manufactureros de Europa ó los Estdos Unidos.

AMETÁDO104 M ojarríela, Aguilera & C“ ofi» *° 29

'  M A N U E L  F ^ I Ñ E R A
DEPÓSITO EN TALLAPIEDRA

-----D E------

Cartones ingleses f  amerlGanss k  toias clases.
GOKE! S U R R R IO R

TELÉFONO N“ 93 H A B A N A  APARTADO N'* 478
Precios sumamente m ódicos.- Se sirve á dom icilio.

—~ S g recib :ín  órd en es  en la  ca llo  de C a b a  núraí»ro 1.—.
3-igS 26p A3

A L I M E N T O  H I G - I É N I G O

E l G lioes la te  t e  M i l i  L ip e s .
Los malos efectos nroporcicnadn.9 rop si uso de cboo-olsten aíju'teradosdebendellamar 

pDdeposameclo ¡a atención al con.'-umiciir y r¿‘ebazip esa infinidad do cisg?s dosconocl- dos que ê Deculadorea sin oontílt'Dcia liayi la ^zidool cooiepclo, r.=í.'3arv-in;lo sa prefe
rencia para <’iBt g'if*s V rí’ onuias marcas q le puedan giraotizar sus producto?.Los fiiocoiATES DE Matí.cs LOPEZ, SOI uua garamiu elarti para ladoy ios que de- 
feen tomar a tinrnt'̂ s sanoí», libres de gusiaocias exiraüas.E! c;édito extraordinario que esta prodilooto morca goza en toda E irooa y América 
se debe á su pureza v fismeradístmi eiaborac.ló 5; habiendo morociio «nánlmss elogios 
de toda la prensa del-giob •, y están recomendafios i-or (mínenlos facu'.iatlvjs y el repu
tado higienista Dr. D. Antonio Caro.pi-lase ea todos los esUbleclmieolos, y exíjanse los verdaderos y legítimos de M.lTIAS 
LOPEZ.
Depósito Central: Obispo 60 . 3.f00-7a!t-.\9 Sucursal: O'ReiXly 100 .

S R E S . H A C E N D A D O S
£L

Jüsé É ámas y Cárásais.
ABOGADO.

S A N  IO:N’AUxO S 4  (altos.)'
C0 NSULT.Í8 DE I S  Á 3 .3722 im m8

i 0 7 .

de
O O X J X jI S T A . .

Consultas. — Operaciones. — Elección 
espejuelos.—De I S  á S. 3724-1

3 0 X 1 I S T T J M .BLMeíensoálonsoyMaza
MEDICO-CIRUJANO.

Consultas t  operaciones ds 11 A 
AMAHGIT7TIA H.* 8 6 .  G

« H o r n o  p r i Y i l e p t o  t e  E so !:
P A R A  Q U E M A R  B A GAZO VERDE

trabaja sin neceÁdad de otro combustible y  sostiene eun la mayor regularidad 
ia presión de vapor ea las calderas, necesitándose pocos ladrillos para su 
constrnccióo.

Informarán los señores

A M A T  Y  C O M P . ,  S .  e n  O .iiporlailores le lela cíese le Daplearla y electos para la Iplciilhfa 
T e n i e n t e  R e y ,  8 1 , APARTADO 346- H a b a n a

3303-P-M23

V0B

NÜEVO
O B I S P O  6 3 ,  E N T R E  H A B A N A  T  A G U I A R .

El mas moderno en su giro y montado al estilo de los de Europa, Re
cibe directamente de las principales joyerías, y por tal motivo encontrará siem
pre el público en esta casa cuanto produíca la moda en prendería fina para
señoras y caballeros. *

En el ramo de relojería recibe también de las mas acreditadas fábricas.
Se hace cargo de composiciones de relojes, garantizándolas.

OBISPO 6 3 . - T 0 D0  A PRECIOS M ODICOS.-OBISPO 6 3 .
3770 ImMlS

.  ? A S 4 > q

P E L E T E R I A
OBISPOS fAGUIAR

Ikr.:

)> V/

MODELO.
He aquí sus preolos;

CALZADO DS INVIERNO...............$ S“5 0BARCELONSSES, negros y deaolor 6-SO
INGLESES, id. id .. . . . . . . ..............  g -fO
Carolinof, id. ........Botines charo! y paño superior,... o  o o
zapatos d® oharoí............Idem amarillos y aegroa corte inglés B-BO
Botines lisos .........................   g ‘ 5 g
Idem Idem con puntera................Jipatos lisos.............................. B-OO

Loa precies oro y el calzado mau-d-do hacer tiene «a peso de anmsuto.
En 8 4  horas se puede estregar ciase 

d® encargo.

G A S T E L L O T E 3

FOTÓGRAFO.
i s r °

y

Exposiciti PenMEente
—DE—

íalzálo il8 Mis elasts y psíos
Toadle h a ga  com pras sin  antes 

v e r  la s  ex is ten cia s  q.ue tiene esta
d e p ó s ito  del céletere CORN KILLER, 

cu ra  garantizada de lo s  ca llos . 
V a le  e o  ots, teite. 8971-78-Nl

fíacv) presenta ai público, que desde esta fecha se hace cargo de todos los 
trabajos ejecutados por el nuevo procedimiento 0 1 © O  o r © y Ó 3 n .  q’Â  
ai sé manchan ni se borran; únicos que compiten oon ios CARBONES POLI
CROMOS, debidos al celebrado artista Sr. Mirallos; así como OLEOS, CREYONES 
AGUADAS, TINTA DS CHINA, PORCELANAS INALTERABLES, TRANSPA
RENTES é ALSACIANOS, CABINETS, OCHO CUARTOS. CUATRO CUARTOS 6 
SALON BOÜDOIR, IMPERIALES, VISITA y MIGNON, de cuantas formas 
y ciaaes que ©i público lo desee3 X J 3

PRECIOS SUMAMEMTE MÓDICOS,
H . 0 1 U . S :  d e  7  á  4 ,  A U N Q U E  L L U E V A .

SA-IST DIEGO DE LOS BA.lSrOS
HOTEL “ S A R A T O G A ”

r > E 3
Llévad (8 a cabo en gran parte las reformas proyectadas en el expresado establecimiento, su due

ño lo ofrece & sus antiguo» favorecedores y alpíiDllco en general, brindándoles servicio inmejorable 
y PREGI >S MODICOS. Rebaja á las familias.

A ios señ )rei viaieros que deide la Hibana se dirijan á los bañoi, este H ;tel se hace cargo de 
abonar todos lo- gastos como son pasaje de ferrocarril, almuerzo ea raso-Real, carruaje desde este 
punto hasta s -n uie/o, i la y vuelta, las correspondientes consultas y papeletas del médico y só días de 
estancia en el referid > Hotel, todo por 1 - insignificante suma de 85 pasos oro en primera y 6ó pesos 
oro en segunda De oste modo se evitan los abusos que se cometen con quienes por necesidad concu
rren a los baños.

Dirigirse a D. Pedro Murías, caUe de Zulueta esquina á Apodaca, donde previo pago sa facilitaa 
las correspondientes papeletas y cuantos informes se deseen, 3áy7-p-Aa

G R I M D E S  ALM A.CEM ES D.I
VISITA y  MiUiNUN, ue cuantas lormas i ^  ^  _______ ___________  « « « « . ,T iz A N x p  L t j y  _ A . M I E  R l l i í  J i

"i.

POLVOS FEBEIFDSOS
CONTRA LAS CALENTURAS INTERMITENTES

k  la liütlsi Sanio HoMop, Obispo 27.
Eficacísimos para  curar toda clase de 

fiebres intermitentes, tercianas, 
etc., cómo igualmente las 

obstrucciones del hígado y  del bazo
Veinte y cinco años de prátiea, con buenos r^ultados nos autorizan para recomendar estos POLVOS que han 

salvado á gran rúmeio de enfermos que en vano agota
ron tos antiperiódicos y loa específicos secretos, tan 
T>8Ugro60s como inútiles la mayor parte de las veces.

En loa casos de complicación de tisis pulmonar con caquexia palúdica, hemos conseguido combatir la en
mascarada fiebre y las predestinadas víctimas aliviarse de repente y recobrar otra energía para dilatar el tiempo 
del desenvolvliiiieuto del iocurable tubérculo.

Los militares cuando salen A campaña, marinos agentes del comercio y viajeros que lengauque cruzar por 
lugares pantanosos, deben siempre Uevar consigo ma BOhWOñ FEBRIFUGOS. Numerosos certificados de 
médicos y enfermos curados radicalmente, conservamos en nuestro poder para probar que esta medicina es 
piodigiosa. 1*717 Im Ni
Botica Santo Domingo, Obispo 2 7 .

D E
A.GU.A. DE TOOA.DOR

L O S R B .  P P .  B E N E D i C T Í i O S
dd la Abadía de SOULAC [Clronda.j 

Z íO M  MAO-XJEILjO ITN -B  (FK.IOI?.)
Ki AO-XJA. DS3 T O C A D O R  do !03 R R . R R . R cn ed ictin os  O liv e - 

tan os poaeo ledas las propiedades tónicas, ref escames y duiciflcantes; su 
acción saludable vivifica la piel y penetrando bajo el deiniis coi.serva ;a ires- 
cura V el brillo del cütis y preserva de todas las afecelonos cutáneas, de*, tos
tado dal sol y de las p¿cas.MODO DE USARLA.—Algunas golas vertidas en el agua 

bastan para dar a la piel un anma exquisito. Como 
peretra bajo el tejido dermil, nuestro producto asegura 
la higiene.

Usada en el baño y en ablucionf-a, faclílta las más 
Importantes funciones de la piel, regenera el organltmo 
y da ai cuerpo frescura, bienestar y fuerza.

lúnm u líCí!iaBsnli!8.-FR0Bá§I.á ES ISOPTIBLÁ
Fabricada por el prior Dom Maguelonne.

Vnico depósito en la isla de cuba:
García Corxnodo Hnos. IVEurallaSS y 30.-«El Gallo.>

S676 flOo Fl ‘

Calle de Compostela números 54, 56  y  60, 
entre Obrapia y Lamparilla.

Joyería, iusMes, Piases. Relsjeria y Olijstos É,t) Itrveáaj.
DE .1. BORBOLLA Y COMPÁrtlA,

lUTtloia exp resión  de la  m odal J oy a s  de e ro  co a  piedrsts fiaaa 
aoateadas de re c ib ir  de P a r is . el surtido m ás com p leto  y  m ás
bon ito  gue de maclxos añ os acá  tea ven ido  á  la  R a b a n a . Hrxllantes, 
rub íes, esm eraldas, záñros, perlas y  o tra s  pledra^s tinas, su oltac y  en - 
garzadT-.s en prendedores, pu lseras, sortija s , do?.Tuslone,<i, a'tñleres y  
otras m il jo y a s  de capviclio.

G-ran surtido de m uebles de lu jo  y  corrien tes, n uevos ¡r cío uso, íá 
p rec ios  en extrem o redu cidos. E sp e jos  do g ra u  tam año, lám p a ra s da 
cr ista l y  de m etal desda una basta  doce  luoes, p re c io so s  ju e g o s  de oiTg- 
ta l y  de porcelan a  para  tocad or y  lavab o , y  o tro s  ob je tos  de u tilidad .

P la n os  de P ley e l, de D oisselot, D ern aregg i, O"6to, K e in a rd  y  M a
seras y  o tros  fabrican tes de repu tación  u n iversa l, com pletam ente 
nuevos y  de p oco  uso.

O ran  su rtido  de forn itu ras p a ra  re lo je ro s  y  p la teros .
C om pram os o ro , plata, brillan tes y  o tra s  p ied ras  finas, m uoblea y  

p lan os . 2910 I
SE A L Q U IL A N  PIAM OS. 

Teléfono 298,-Apartado 457.-Telógraíb; Borbolla.

Ayuntamiento de Madrid



a A . C E 3 T I L L A S .
OS viajeros y atencicms do la empresa 
hastt llegar 4 W ashiDgtcD.

de Jarabe de Tolú.—Una libra de nrtn» 
zaQilla.— Una libra fi;r de tilo.—Una JUMA DI ■Ooa JoVen íeoién ilepda de la península deSea colo* 

oarse de cilandera á leche entera, tiene Uuenas refe
rencias: en Regla calle Real 113, Impondráo. - - - • -4d al[) ^ n r k n + . ¿ n  ' P ' H f t n  xr “R - C k T i n  A n  Á n '* >

mm l i
|̂ Kh| mim íKb ■fáw|0 QjVmVifíMí

Ayuntamiento de Madrid




